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ORDENANZA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

DE DERECHOS EN EL CANTÓN SAN JUAN 

BOSCO. 

CONSIDERANDOS: 
 
Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que: “El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social”. 

  
Que, el artículo 3, de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que: “Son deberes primordiales del Estado: 

 
1.Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la educación, la salud, la 
alimentación, la seguridad social, y el agua para sus 
habitantes”. 

 
Que, el artículo 9, de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que “las personas extranjeras que se 
encuentren el territorio ecuatoriano tendrán los mismos 
derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la 
Constitución.  
 
Que, el artículo 10, de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que: “Las personas, comunidades, 
pueblos, nacionalidades y colectivos son titules y gozarán de 
los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales”.Que, el numeral 2 del artículo 11, 
de la Constitución de la República del Ecuador define que: 
“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades” Nadie podrá ser 
discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 
religión, ideología, filiación política, entre otras, ni por cualquier 
otra distinción personal o colectiva, temporal o permanente que 
tenga por objeto menoscabar o anular el ejercicio de derechos. 
 
Que, el numeral 5 del artículo 11, de la de la Constitución de la 
República del Ecuador define que: “En materia de derechos y 
garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma 
y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia.” 
 
Que, el numeral 7 del artículo 11, de la de la Constitución de la 
República del Ecuador define que: “El reconocimiento de los 
derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, no 
excluirá los demás derechos derivados de la dignidad de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean 
necesarios para su pleno desenvolvimiento”. 

 
Que, el articulo 11 numeral 8 de la Constitución de la República 
del Ecuador, indica que el contenido de los derechos se 
desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la 
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y 
garantizará las condiciones necesarias para su pleno 
reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier 
acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, 
menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los 
derechos. 

Que, el artículo 35, de la Constitución de la República del 
Ecuador, consagra que: “Las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en 
los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 

recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de 
violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 
protección a las personas en condición de doble 
vulnerabilidad”. 

 
Que, los artículos 36, 37 y 38, de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconocen y garantizan los derechos 
de las personas adultas mayores. 
 
Que, el artículo 39, de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce a las y los jóvenes como actores 
estratégicos del desarrollo del país. 
 
Que, los artículos 40, 41 y 42, de la Constitución de la 
República del Ecuador, enuncia el derecho de las personas a 
migrar, así como ordena los derechos de las personas, 
cualquiera sea su condición migratoria. 
 
Que, los artículos 44, 45 y 46, de la Constitución de la 
República del Ecuador, instala los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, disponiendo al Estado, la sociedad y la familia 
en sus diversos tipos, la promoción de su desarrollo integral de 
una manera prioritaria, atendiendo al principio del interés 
superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 
personas. 

 
Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconocen los derechos para las personas con 
discapacidad, garantizando políticas de prevención y procura 
la equiparación de oportunidades y su integración social. 
 
Que, los artículos 56, 57, 58, 59, y 60, de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconocen y garantizan los derechos 
colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, del pueblo afroecuatoriano, el 
pueblo montubio y las que forman parte del Estado 
ecuatoriano, único e indivisible. 

 
Que, el artículo 66 numeral 4, de la Constitución de la 
República del Ecuador establece “el derecho a la igualdad 
formal, igualdad material y no discriminación”. 

 
Que, el artículo 70, de la Constitución de la República del 
Ecuador, define que: “El Estado formulará y ejecutará políticas 
para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres, a través de 
mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará 
el enfoque de género en planes  y programas y brindará 
asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector 
público”. 
 
Que, el artículo 95, de la Constitución de la República del 
Ecuador garantiza la participación ciudadana, en forma 
individual y colectiva, de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y 
en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente 
de construcción del poder ciudadano. 

 
Que, el artículo 96, de la Constitución de la República del 
Ecuador reconoce todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y 
de las privadas que presten servicios públicos. 
 
Que, el artículo 156 de la Constitución señala que “Los 
Consejos Nacionales para la Igualdad son órganos 
responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los 
derechos consagrados en la Constitución y en los 
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instrumentos internacionales de Derecho Humanos. Los 
Consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, 
generacionales, interculturales y de discapacidades y de 
movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento 
de sus fines, se coordinarán con las entidades rectoras y 
ejecutoras y con los organismos especializados en la 
protección de derechos en todos los niveles de gobierno. 
 
Que, el artículo 167 de la Constitución de la República del 
Ecuador, refiere que la potestad de administrar justicia emana 
del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y 
por los demás órganos y funciones establecidos en la 
Constitución. 

 
Que, el artículo 171 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que “Las autoridades de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán funciones 
jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su 
derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con garantía de 
participación y decisión de las mujeres. Las autoridades 
aplicarán normas y procedimientos propios para la solución de 
sus conflictos internos, y que no sean contrarios a la 
Constitución y a los derechos humanos reconocidos en 
instrumentos internacionales (…)”. 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador dice: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”. 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador dice: “La administración pública constituye un servicio 
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación,  
Planificación, transparencia y evaluación”. 
 

Que, el artículo 229, de la Constitución de la República del 
Ecuador, indica que serán servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público. La remuneración de las 
servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con 
relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, 
capacitación, responsabilidad y experiencia. 

  
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador, indica que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. 
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional. 
 
Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del 
Ecuador, indica el régimen de gobiernos autónomos 
descentralizados, el cual se regirá por la ley correspondiente, 
que establecerá un sistema nacional de competencias de 
carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y 
mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en 
el proceso de desarrollo. 

 
Que, el artículo 273 de la Constitución de la República del 
Ecuador, indica que Las competencias que asuman los 
gobiernos autónomos descentralizados serán transferidas con 
los correspondientes recursos. No habrá transferencia de 

competencias sin la transferencia de recursos suficientes, 
salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las 
competencias. 

 
Que, el artículo 275 de la Constitución de la República del 
Ecuador dice que: “El régimen de desarrollo es el conjunto 
organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, 
políticos, socioculturales y ambientales, que garantizan la 
realización del buen vivir, del sumak kawsay. El Estado 
planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de 
los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución”. 
 
Que, el artículo 280, de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que el Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 
entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio 
para el sector público e indicativo para los demás sectores. 
 
Que, el artículo 340, de la Constitución de la República del 
Ecuador, instaura el sistema nacional de inclusión y equidad 
social como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que 
aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos 
reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo. 
 
Que, el artículo 341, de la Constitución de la República del 
Ecuador, manda que, el Estado generará las condiciones para 
la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, 
que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no 
discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos 
que requieran consideración especial por la persistencia de 
desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en 
virtud de su consideración etaria, de salud o de discapacidad. 
“La protección integral funcionará a través de sistemas 
especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas 
especializados se guiarán por sus principios específicos y los 
del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema 
nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 
adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del 
sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.” 

 
Que, el artículo 393, de la Constitución de la República del 
Ecuador, dispone que el Estado garantizará la seguridad 
humana a través de políticas y acciones integradas, para 
asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover 
una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 
discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La 
planificación y aplicación de estas políticas se encargará a 
órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno. 
 
Que, el artículo 424, tipifica que la Constitución de la República 
del Ecuador, es la norma suprema y prevalece sobre cualquier 
otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del 
poder público deberán mantener conformidad con las 
disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 
eficacia jurídica. La Constitución y los tratados internacionales 
de derechos humanos ratificados por el Estado que 
reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la 
Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica 
o acto del poder público. 
 
Que, el artículo 2, 3 y 4 de la Convención de los Derechos del 
Niño, establece que los Estados Partes respetaran y 
asegurarán los derechos de cada niño sujeto a su jurisdicción 
sin distinción alguna y adoptaran todas las medidas 
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administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos. En todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  
  
Que, el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño establece que, los Estados Partes garantizarán al niño 
que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho 
de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que 
afectan al niño, tomándose en cuenta las opiniones del niño, 
en función de la edad y madurez del niño.  
 
Que, el Comité de los Derechos del Niño en la Observación 
General No 14 (2013) sobre el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial “El artículo 3 
establece un marco con tres tipos diferentes de obligaciones 
para los Estados partes, a saber: a) La obligación de garantizar 
que el interés superior del niño se integre de manera adecuada 
y se aplique sistemáticamente en todas las medidas de las 
instituciones públicas, en especial en todas las medidas de 
ejecución y los procedimientos administrativos y judiciales.  
 
Que, el Comité de los Derechos del Niño y el Comité de 
Trabajadores Migratorios y sus Familiares en su observación 
conjunta señala: Los Estados, especialmente los de tránsito y 
destino, deben prestar atención especial a la protección de los 
niños indocumentados, ya sean niños no acompañados y 
separados o niños con familias, y a la protección de los niños 
solicitantes de asilo, los apátridas y los que son víctimas de la 
delincuencia organizada transnacional, especialmente de la 
trata, la venta de niños, la explotación sexual comercial de 
niños y el matrimonio infantil. 
 
Que, el numeral 3 del Artículo 3 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana determina que es necesario: “Instituir 
mecanismos y procedimientos para la aplicación e 
implementación de medios de acción afirmativa que 
promuevan la participación a favor de titulares de derechos que 
se encuentren situados en desigualdad”. 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

del Ecuador en su artículo 12 sobre Planificación de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados dice: “La planificación 

del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de 

los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. 

Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

del Ecuador en su artículo 14 establece: “Enfoques de 

igualdad.- En el ejercicio de la planificación y la política pública 

se establecerán espacios de coordinación, con el fin de 

incorporar los enfoques de género, étnico-culturales, 

generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en 

la definición de las acciones públicas se incorporarán dichos 

enfoques para conseguir la reducción de brechas socio-

económicas y la garantía de derechos. Las propuestas de 

política formuladas por los Consejos Nacionales de la Igualdad 

se recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que 

serán discutidas y consensuadas en los Consejos Sectoriales 

de Política para su inclusión en la política sectorial y posterior 

ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás 

organismos ejecutores”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

del Ecuador en su artículo 16 menciona: “Articulación y 

complementariedad de las políticas públicas. - En los procesos 

de formulación y ejecución de las políticas públicas, se 

establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la 

coherencia y complementariedad entre las intervenciones de 

los distintos niveles de gobierno”. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
del Ecuador en su artículo 20, tipifica los Objetivos del 
Sistema.- Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado 
de Planificación Participativa: 1. Contribuir, a través de las 
políticas públicas, al cumplimiento progresivo de los derechos 
constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y 
disposiciones del régimen del buen vivir, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución de la República; 2. Generar los 
mecanismos e instancias de coordinación de la planificación 
y de la política pública en todos los niveles de gobierno; y, 3. 
Orientar la gestión pública hacia el logro de resultados, que 
contemple los impactos tangibles e intangibles. 
 
Que, el artículo 12 del Código de la Niñez y Adolescencia, 
indica sobre la Prioridad absoluta. - En la formulación y 
ejecución de las políticas públicas y en la provisión de recursos, 
debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a 
las que se asegurará, además, el acceso preferente a los 
servicios públicos y a cualquier clase de atención que 
requieran. Se dará prioridad especial a la atención de niños y 
niñas menores de seis años. En caso de conflicto, los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes prevalecen sobre los 
derechos de los demás. 
 
Que, el Código de la Niñez Adolescencia, establece en el 

Articulo 205 la Naturaleza Jurídica de las Juntas Cantonales de 

Protección de Derechos, constituyéndolas como órganos de 

nivel operativo, con autonomía administrativa y funcional, que 

tienen como función pública la protección de los derechos 

individuales y colectivos de los niños, niñas y adolescentes, en 

el respectivo cantón. Las organizará cada municipalidad a nivel 

cantonal o parroquial, según sus planes de desarrollo social. 

Serán financiadas por el Municipio con los recursos 

establecidos en el presente Código y más leyes. 

Que, el artículo 215 del Código de la Niñez y Adolescencia, 
establece que las medidas de protección son acciones que 
adopta la autoridad competente, mediante resolución judicial o 
administrativa, en favor del niño, niña o adolescente, cuando 
se ha producido o existe el riesgo inminente de que se produzca 
una violación de sus derechos por acción u omisión del Estado, 
la sociedad, sus progenitores o responsables o del propio niño 
o adolescente. En la aplicación de las medidas se deben 
preferir aquellas que protejan y desarrollen los vínculos 
familiares y comunitarios. Las medidas de protección imponen 
al Estado, sus funcionarios o empleados o cualquier particular, 
incluidos los progenitores, parientes, personas responsables 
de su cuidado, maestros, educadores y el propio niño, niña o 
adolescentes, determinadas acciones con el objeto de hacer 
cesar el acto de amenaza, restituir el derecho que ha sido 
vulnerado y asegurar el respeto permanente de sus derechos.” 

 
Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres establece: 

“Instrumentos de política pública.- Los instrumentos de política 

pública que forman parte del Sistema Nacional Integral para la 

Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 

son los siguientes: 1. Plan Nacional de Desarrollo; 2. Agendas 

Nacionales para la Igualdad; 3. Plan Nacional para la 

Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 

Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por 

el ente rector del Sistema; y, 4. Estrategias para la Prevención 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, que serán 

formuladas de manera participativa y formarán parte de los 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de todos los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados(…..) 

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 
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Erradicar la Violencia Contra las Mujeres establece: “Art. 38.- 

Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Sin perjuicio de las 

facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales 

para la prevención y erradicación de la violencia contra las 

mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 

mayores; de acuerdo con los lineamientos generales 

especializados de diseño y formulación de la política pública 

otorgada por el ente rector del Sistema Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; b) Formular y 

ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la 

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, 

niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; c) 

Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de 

Derechos, así como capacitar al personal en atención y emisión 

de medidas; e) Garantizar a las mujeres víctimas de violencia 

de género, los servicios integrales de casas de acogida con 

personal especializado, tanto en los cantones como en las 

provincias, que pueden para su garantía, establecerse en 

mancomunidad o a través de alianzas público- privadas, 

debidamente articulados con la Red de Casas de Acogida a 

nivel nacional; f) Promover campañas de prevención y 

erradicación de la violencia de género contra las mujeres, 

dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia; g) 

Establecer mecanismos para la detección y derivación a las 

instituciones del Sistema, de los casos de violencia de género 

contra las mujeres; h) Diseñar e implementar un sistema de 

recolección de información sobre casos de violencia de género 

contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 

adultas mayores, que actualice permanentemente el Registro 

de Violencia contra las Mujeres; 

Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres establece: 

“Obligatoriedad general de las instituciones que conforman el 

Sistema. - 

Todas las entidades públicas que forman parte del Sistema, 

están obligadas a remitir la información requerida en materia 

de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 

adultas, adultas mayores al Registro Único de Violencia contra 

las Mujeres”. 

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres establece: “Medidas 

de protección inmediata. - Las medidas de protección serán de 

carácter inmediato y provisional; tendrán por objeto evitar o 

cesar la amenaza o vulneración de la vida e integridad, en 

relación con los actos de violencia contra las mujeres, niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, 

determinados en este cuerpo legal. El ente rector del Sistema 

deberá disponer para todas las entidades del sector público y 

privado el determinar medidas administrativas o internas de 

prevención y protección en caso de cualquier acto de violencia 

de los establecidos en esta Ley”. 

Que, el artículo 49 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres establece: “Órganos 

competentes para otorgar medidas administrativas 

inmediatas de protección. Las autoridades competentes para 

otorgar medidas administrativas inmediatas de protección son: 

a) Juntas Cantonales de Protección de Derechos (…)”. 

Que, el artículo 51 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres menciona que las 

“Medidas Administrativas inmediatas de protección. - Las 

medidas administrativas inmediatas de protección se 

dispondrán de manera inmediata, cuando exista vulneración a 

la integridad de la mujer víctima de violencia. Serán otorgadas 

por los Tenientes Políticos, a nivel parroquial; y, a nivel 

cantonal, las Juntas Cantonales de Protección de Derechos”. 

Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres establece: 

“Fortalecimiento y criterio de especialidad en las Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos. - Las Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos contarán con personal 

especializado en protección de derechos y sus respectivos 

suplentes para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de las 

medidas administrativas inmediatas de protección”. 

Que, el Artículo 52 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres menciona que la Especialización de Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos.- Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados garantizarán que las Juntas 

Cantonales de Protección de Derechos cuenten con la 

presencia de personal especializado en defensa de derechos 

y violencia contra las mujeres, con sus respectivos suplentes, 

para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de medidas 

administrativas. 

Que, la Disposición Transitoria Octava del Reglamento 

General a la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres dice que Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados deberán realizar lo siguiente: a) 

En el plazo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días contados desde la publicación del presente 

Reglamento General en el Registro Oficial, reestructurarán sus 

Juntas Cantonales de Protección de Derechos con el fin de 

garantizar la efectiva protección de víctimas o posibles víctimas 

de violencia contra las mujeres. 

Que, la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores en su 

Artículo 60, literal e) establece: Instrumentos de política 

pública. Los instrumentos de política pública que forman parte 

del Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, son los 

siguientes: e) Planes o estrategias locales para la protección 

integral de los derechos de las personas adultas mayores que 

formarán parte de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial en todos los niveles de gobierno. 

Que, la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores en su 

Artículo 84 menciona: Atribuciones de los gobiernos 

autónomos descentralizados. Son atribuciones de gobiernos 

autónomos descentralizados, sin perjuicio de las establecidas 

en la respectiva normativa vigente, las siguientes: a) De 

acuerdo al nivel de gobierno y a las competencias asignadas 

en la Constitución y en la Ley, implementarán el Sistema 

Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos 

de las Personas Adultas Mayores para garantizar el 

cumplimiento de sus derechos; b) Los municipios y distritos 

metropolitanos, garantizarán el funcionamiento de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de 

derechos de políticas y servicios especializados a favor de las 

personas adultas mayores; c) Los municipios y distritos 

metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de 

protección de derechos y a las juntas cantonales de protección 

de derechos los recursos y la infraestructura necesaria para 

asegurar los servicios especializados a favor de personas 

adultas mayores; y, d) Los municipios y distritos 

metropolitanos, a través de las juntas de protección de 

derechos conocerán, de oficio o a petición de parte, los casos 

de amenaza o vulneración de los derechos de las personas 

adultas mayores dentro de la jurisdicción del respectivo cantón; 

y dispondrán las medidas administrativas de protección que 

sean necesarias para amparar el derecho amenazado o 
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vulnerado. 

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Discapacidades 

menciona: Organismos del sistema.- El Sistema Nacional de 

Protección Integral de las Personas con Discapacidad estará 

conformado por tres (3) niveles de organismos: 1. Consejo 

Nacional de Igualdad de Discapacidades, encargado de la 

formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas; 2. Defensoría del Pueblo y 

órganos de la Administración de Justicia, encargados de la 

protección, defensa y exigibilidad de derechos; y, 3. 

Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y 

proyectos, tales como autoridades nacionales y gobiernos 

autónomos descentralizados competentes en diferentes 

ámbitos y, entidades públicas y privadas de atención para 

personas con discapacidad. 

Que, el artículo 101 de la Ley Orgánica de Discapacidades 

menciona: De las Entidades rectoras y ejecutoras.- Las 

autoridades nacionales y seccionales, los gobiernos 

autónomos descentralizados y los organismos especializados 

en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno, 

dentro del ámbito de sus competencias, serán las encargadas 

de ejecutar las políticas públicas implementadas por las 

funciones del Estado y las instituciones de los sectores público 

y privado, para la plena vigencia y ejercicio de los derechos de 

las personas con discapacidad establecidos en la Constitución 

de la República, los tratados e instrumentos internacionales y 

esta Ley; así como, aquellos derechos que se derivaren de 

leyes conexas. 

Que, el Artículo 165 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana 

dice: Competencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales y municipales.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales y municipales en 

coordinación con la autoridad de movilidad humana tienen 

competencia para: 1. Crear normativa para la integración 

social, económica, productiva, laboral y el respeto a los 

derechos humanos de las personas en movilidad humana y en 

particular de las personas migrantes retornadas; 2. Coordinar 

con las instituciones públicas y privadas la atención integral 

para la población en movilidad humana; 3. Integrar en su 

planificación de desarrollo y ordenamiento territorial acciones, 

política pública, planes, programas y proyectos que permitan 

asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas 

en movilidad humana. 

Que, el Artículo 167 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana 

dice: Transversalización del enfoque de movilidad humana en 

el sector público. - (Sustituido por el Art. 101 de la Ley s/n, 

R.O. 386-3S, 5-II-2021). - Todas las entidades del sector 

público, en todos los niveles de gobierno, bajo el eje de 

corresponsabilidad, incluirán el enfoque de movilidad humana 

en la planificación, implementación de políticas, planes, 

programas, proyectos y servicios. Además de implementar 

políticas de regularización permanente con enfoque de 

derechos humanos frente a flujos migratorios mixtos. 

Que, La Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la 

Igualdad en su Novena Disposición Transitoria dice Del 

sistema de promoción y protección de derechos. En el plazo de 

ciento ochenta días contados a partir de la publicación de la 

presente Ley en el Registro Oficial, la Defensoría del Pueblo 

presentará a la Asamblea Nacional una propuesta de ley que 

establezca y estructure el sistema de promoción y protección 

de derechos. 

Que, La Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la 

Igualdad en su Décima Disposición Transitoria dice: De los 

Consejos Cantonales de Protección de Derechos. A la 

promulgación de la presente ley en el caso de aquellos 

cantones en los que no hubiesen creado los Consejos 

Cantonales de Protección de Derechos, los Consejos 

Cantonales de Niñez y Adolescencia, se convertirán en 

Consejos Cantonales de Protección de Derechos y cumplir con 

las funciones establecidas en artículo 598 del Código Orgánico 

de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización. 

En el caso del personal de los Consejos Cantonales de Niñez 

y Adolescencia podrán previa evaluación, ser parte del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos. 

Que, el artículo 2 del Código Orgánico de Organización 

Territorial y Autonomía y Descentralización – COOTAD, 

establece como uno de sus objetivos de los GAD Municipales, 

constituye el fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de los niveles de gobierno, con el 

fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos humanos. 

Que, el artículo 3 del COOTAD establece el principio de 
coordinación y corresponsabilidad, mediante el cual todos los 
niveles de gobierno tienen responsabilidad compartida con el 
ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen 
vivir y el desarrollo. 
 
Que, el artículo 3, del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, de los Principios, a) 
Unidad, inciso 5, dispone que: “La Igualdad de trato implica que 
todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades, en el marco del respeto a 
los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad 
de género, generacional, los usos y costumbres”. 
 
Que, el artículo 4 del COOTAD menciona que uno de los fines 
de los gobiernos autorizados es el de garantizar, sin 
discriminación alguna la plena vigencia y el efectivo goce de 
los derechos individuales y colectivos constitucionales y de 
aquellos contemplados en los instrumentos internacionales. 
 
Que, literal h del artículo 4, del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, tiene 
entre sus fines: “La generación de condiciones que aseguren 
los derechos y principios reconocidos en la Constitución a 
través de la creación y funcionamiento del sistema de 
protección integral de sus habitantes.” 

 
Que, dentro de los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados esta la creación y funcionamiento de 
sistemas de protección integral de sus habitantes, generando 
condiciones que aseguren los derechos consagrados en la 
constitución. 
 
Que, el artículo 7 del COOTAD reconoce a los Consejos 
Municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 
general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece la 
Naturaleza jurídica de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, constituyéndolos como 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera. Estarán integrados por las 
funciones de participación ciudadana; legislación y 
fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el 
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 
La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será 
la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón. 

 

Que, el literal j, artículo 54 del COOTAD dispone al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal –GAD-: “Implementar los 
sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
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ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual 
incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas 
cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 
atención prioritaria (…)”. 

 
Que, el literal a, artículo 57 del COOTAD determina el ejercicio 
de la facultad normativa en la materia de competencia del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones. 
 
Que, en el artículo 60 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, se establecen las 
Atribuciones del alcalde o alcaldesa entre la que consta el 
ejercer la representación legal del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; Convocar y presidir con voz y voto 
dirimente las sesiones del concejo municipal; Presentar 
proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de 
competencias del gobierno autónomo descentralizado 
municipal; Decidir el modelo de gestión administrativa 
mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de 
urbanismo y las correspondientes obras públicas; Presidir de 
manera directa o a través de su delegado o delegada el 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos en su 
respectiva jurisdicción; La aprobación, bajo su responsabilidad 
civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en 
casos especiales originados en asignaciones extraordinarias o 
para financiar casos de emergencia legalmente declarada, 
manteniendo la necesaria relación entre los programas y 
subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la 
ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios 
públicos. El alcalde o la alcaldesa deberán informar al concejo 
municipal sobre dichos traspasos y las razones de estos. 
 
Que, el artículo 148 del COOTAD sobre el ejercicio de las 
competencias de protección integral a la niñez y adolescencia 
determina que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán  
 
las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes que les sean atribuidas por la 
Constitución, este Código y el Consejo Nacional de 
Competencias en coordinación con la ley que regule el sistema 
nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 
adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el 
ámbito de acción determinado en este Código para cada nivel 
de gobierno y se garantizará la organización y participación 
protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, madres y 
sus familias, como los titulares de estos derechos”. 
 
Que, el articulo 249 Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, indica que no se 
aprobará el presupuesto del gobierno autónomo 
descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el 
diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el 
financiamiento de la planificación y ejecución de programas 
sociales para la atención a grupos de atención prioritaria. 

 

Que, el artículo 598 del COOTAD dispone que: “Cada 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal organizará y 
financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los 
Derechos consagrados por la Constitución y los instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos”, con atribuciones para 
la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas municipales de protección de 
derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad; en concordancia con la 
Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. 
 

En uso de sus atribuciones que le confiere el artículo 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador, artículo 75 a) del 
COOTAD. 

 
EXPIDE: 

LA PRESENTE ORDENANZA QUE REGULA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SISTEMA 

INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
CANTÓN SAN JUAN BOSCO. 

 

TÍTULO I ASPECTOS 
GENERALES 

Capítulo I: Definición, objeto, fines y ámbito 
 
Art. 1 Definición.- El Sistema de Protección Integral es el 
conjunto articulado y coordinado de organismos, entidades y 
servicios, públicos, privados, sociedad civil y comunitarios que 
definen, ejecutan; controlan y evalúan las políticas, planes, 
programas y acciones, que forman parte de los sistemas 
especializados y sectoriales para la protección integral de 
derechos a todos los habitantes del cantón durante el ciclo de 
vida, garantizando el ejercicio de derechos y el cumplimiento 
del principio de igualdad y no discriminación. 

Art. 2 Objeto.- El objeto de la presente ordenanza es 

determinar la estructura, conformación, organización, 

regulación, implementación y funcionamiento del Sistema 

Cantonal de Protección Integral del cantón, de conformidad por 

lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el 

COOTAD y demás normativa correspondiente para garantizar 

el ejercicio y protección de derechos. 

Art. 3 Fines. – Son fines de la presente ordenanza proteger y 

garantizar el ejercicio de los derechos, asegurar y exigir su 

cumplimiento ante los estamentos competentes para prevenir y 

atender; restituir y reparar los derechos conculcados de los 

habitantes del cantón y de aquellos que se encuentran en 

situación de desigualdad y discriminación con énfasis en los 

grupos de atención prioritaria. 

Art. 4 Ámbito.- Esta ordenanza es de aplicación obligatoria en 

todo el territorio del cantón y para todos sus habitantes; así 

como, para los organismos del sistema; con énfasis en los 

grupos de atención prioritaria. 

Capítulo II: Enfoques y principios 

Art. 5.- Enfoques de aplicación. - En la aplicación de las 

normas y principios contenidos en la presente ordenanza, se 

incorporarán transversalmente los siguientes enfoques: 

1. De derechos humanos. - Comprende el respeto, la 
protección y garantía de los derechos humanos de los 
habitantes del cantón, atendiendo a su naturaleza 
inalienable, universal, indivisible e interdependiente; 

2. Intergeneracional. - Lo generacional implica, por un lado, 
el reconocimiento a la protección integral, por parte del 
Estado, de los derechos humanos de todas las personas 
a lo largo de su vida; y, por otro, el reconocimiento y 
debida protección a los derechos específicos que son 
propios de las diferentes edades para asegurar la 
protección integral y el ejercicio pleno. Mientras que lo 
intergeneracional idéntica las interrelaciones existentes 
en cada generación y la importancia de cada una en la 
siguiente, como parte de su proceso evolutivo; por tanto, 
reconoce la necesaria protección a esos procesos. 

3. De género. - Consiste en considerar el impacto que tienen 
los roles de género socialmente establecidos para cada 
uno de los sexos y las relaciones de poder entre los 
habitantes del cantón en sus diversidades sexo-
genéricas, en los diferentes ámbitos y a lo largo del ciclo 
de vida, con el objeto de tomar acciones que eviten 
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perpetuar dichas desventajas y garanticen la plena 
igualdad en el ejercicio de los derechos; 

4. De movilidad humana. - Asume las diferentes dinámicas 
de movilidad humana, que incluye la salida, el tránsito o 
permanencia en un lugar diferente al de origen o 
residencia habitual y retorno, como factores decisivos en 
el ejercicio de los derechos humanos de todas las 
personas con independencia de su nacionalidad y calidad 
migratoria; 

5. De las discapacidades. - Considera que las barreras de 
la sociedad, como los obstáculos físicos, las actitudes 
discriminatorias a que se enfrentan las personas con 
discapacidades, especialmente las niñas, niños y 
adolescentes, son los principales obstáculos para el pleno 
disfrute de sus derechos humanos; 

6. De interculturalidad. - Valoriza e incorpora las diferentes 
visiones culturales, concepciones de bienestar y 
desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales, con el 
objetivo de generar servicios con pertinencia cultural y 
promover una ciudadanía intercultural; 

7. De interseccionalidad.- Se refiere al análisis de las 
diferentes categorías de exclusión, desigualdad y 
discriminación, entendiéndolas como interrelacionadas. 
De esta forma es posible acercarse más a los fenómenos 
concretos de la exclusión, es decir, a como diversas 
situaciones de discriminación pueden intersectarse o 
converger en determinados actores. 

8. De diversidad. - Reconocer a las personas en la 
diversidad como iguales, desde todas las expresiones y 
diferencias, como un mecanismo de reconocimiento de la 
unidad. 

9. De inclusión. - Promueve la adopción de estrategias para 
garantizar la igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, económica y cultural de todos los ciudadanos y 
ciudadanas sin discriminación de ningún tipo. 

10. De Interdependencia. - Se refiere al hecho de que entre 
los derechos humanos no existe ninguna jerarquía, y que 
están relacionados entre sí de forma tal, que es imposible 
su plena realización sin la satisfacción simultánea de los 
otros. 

11. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las 
respectivas instancias locales tienen la obligación, al 
momento de aprobar sus políticas, planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial y presupuesto, de verificar que 
éstos se correspondan con las orientaciones fijadas en la 
Política de Protección Integral y desarrollar los 
mecanismos apropiados en el marco del COOTAD y otras 
leyes conexas con respecto a la implementación del 10% 
de presupuesto para inversión social en los grupos de 
atención prioritaria. 

Art. 6.- Principios rectores. - En la implementación y 

funcionamiento del Sistema Cantonal de Protección Integral se 

observarán los siguientes principios: 

1. Igualdad y no discriminación. - Todos los habitantes 
del cantón son iguales en dignidad y derechos, 
independientemente de su condición. 
2. Interculturalidad.- Se reconocerá igual valor a todas 
las culturas de las nacionalidades, pueblos, comunas y 
comunidades indígenas, afrodescendientes y montubios o a 
grupos lingüísticos, migratorios o culturales diferenciados y se 
fomentará la interacción de la diversidad de sus creencias, 
conocimientos, lenguas y otros aspectos culturales de los 
habitantes del cantón, en forma equitativa y en igualdad de 
resultados; de tal forma que ningún grupo cultural se encuentre 
por encima de otro y se reconozca el valor de los aportes de 
todos éstos en la sociedad. 
3. Corresponsabilidad. - Es deber del Estado, la 
sociedad y la familia, en sus respectivos ámbitos y de manera 
articulada, adoptar y coordinar las medidas necesarias para la 
garantía, protección y respeto de los derechos de los habitantes 

del cantón, a fin de que alcancen su desarrollo integral. El 
Estado garantizará las condiciones y establecerá las medidas 
para el cumplimiento de los deberes de la familia en sus 
diversos tipos. 
4. Interés Superior de las niñas, niños y adolescentes.- 
El Interés Superior de la niña, niño y adolescente es garantizar 
el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos y el desarrollo 
holístico de las niñas, niños y adolescentes; por lo que, es un 
principio de interpretación y aplicación de esta ordenanza, que 
obliga a que toda intervención del Estado, la sociedad o la 
familia, personas públicas o privadas, concerniente a las niñas, 
niños y adolescentes, debe tener en cuenta de manera 
primordial el disfrute pleno y efectivo de sus derechos y 
garantías. 

5. Prioridad absoluta. - Los derechos y las necesidades 
de las niñas, niños y adolescentes son de atención prioritaria y 
prevalecerán sobre los derechos y las necesidades de las 
demás personas. Las niñas, niños y adolescentes serán sujetos 
de atención y protección preferente y prioritaria en la expedición 
de normas, en la formulación de políticas públicas, en la 
asignación y provisión de recursos, en la prestación de 
servicios públicos y en la atención de situaciones de 
emergencia o vulnerabilidad. Se dará prioridad especial a la 
atención de niñas y niños menores de cinco (5) años, así como 
a aquellas niñas, niños o adolescentes que se encuentren en 
situación de múltiple vulnerabilidad. En caso de conflicto en las 
situaciones anteriormente descritas, los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes prevalecen sobre los derechos de las 
demás personas, incluso de aquellos que correspondan a las 
personas pertenecientes a otros grupos de atención prioritaria. 

6. Atención especializada.- Las decisiones y acciones del 
Sistema se orientarán a brindar atención especializada en el 
ámbito de   sus competencias a las personas adultas mayores, 
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 
con discapacidad, personas privadas de libertad, personas en   
movilidad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas 
o de alta complejidad, las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos y todos aquellos grupos 
que requieran consideración especial por la persistencia de 
desigualdades, exclusión, discriminación o violencia; con el fin 
de asegurar sus derechos, en particular la igualdad en la 
diversidad y la no discriminación. 
7. Especificidad. - Todas las políticas, planes, programas, 
proyectos, servicios, rutas, protocolos, decisiones, 
procedimientos, institucionalidad e infraestructura destinada a la 
satisfacción y garantía de los derechos los habitantes del 
cantón, atenderán a las necesidades específicas de los sujetos 
protegidos, la doctrina de protección integral y las disposiciones 
del presente Código. 
8. Principio de progresividad. - El ejercicio de los 
derechos y garantías de los habitantes del cantón se hará de 
manera gradual y progresiva. Se prohíbe la regresividad de 
derechos que implica la reducción de un derecho ya reconocido 
y protegido. Las decisiones tampoco podrán ser regresivas, 
condicionadas, disminuidas o restringidas. 
9. Oportunidad y celeridad. - Todas las acciones, 
procedimientos y medidas contemplados en la presente 
ordenanza deben ser inmediatas, ágiles y oportunas, lo que 
implicará la eliminación de trámites administrativos 
innecesarios, que imposibiliten la atención oportuna de los 
habitantes del cantó y de los grupos de atención prioritaria. 
10. Principio de efectividad. - El Estado, en sus distintos 
niveles de gobierno, adoptará las acciones que supongan dotar 
de las estructuras, medios, recursos, garantías, medidas 
administrativas, judiciales, institucionales o de cualquier otra 
índole, necesarias para promover y hacer materialmente 
efectivos los derechos de los habitantes del cantón. 
11. Participación social. - Todas las acciones, 
procedimientos y medidas contemplados en la presente 
ordenanza deben contar con la participación de la ciudadanía, 
en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica y en igualdad de condiciones en todos los procesos 
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de definición, difusión, ejecución, control y evaluación de 
políticas, planes, programas y acciones del Sistema en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
12. Articulación y Coordinación Sistémica. - Todos los 
organismos del Sistema Cantonal de Protección Integral tienen 
el deber de coordinar con las instancias locales y los otros 
niveles de gobierno acciones a fin de que se cumplan los 
principios que orientan al sistema y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución e 
instrumentos internacionales de derechos humanos se 
establecerán los espacios de articulación y coordinación entre 
los diferentes sistemas y entre las diferentes tipos de 
organismos para asegurar una gestión sistémica. 

13. Universalidad. - Constituye el reconocimiento de los 
derechos de todas las personas sin distinción alguna. 
14. No revictimización. - Ninguna persona será sometida 
a nuevas agresiones, intencionadas o no durante las diversas 
fases de atención, protección y reparación. 
15. Principio de confidencialidad. - es un 
principio mediante la cual se entiende que toda información 
generada durante un proceso está protegida y su divulgación 
no puede causar efectos negativos o perjudiciales en las partes 
o dentro del mismo proceso. 
16. Principio de gratuidad. - Todas las acciones, 
mecanismos, procedimientos y cualquier otro trámite derivado, 
realizado por entidades públicas integrantes del Sistema de 
Protección Integral, serán gratuitos. 

 
Capítulo III: De las Políticas de Protección Integral 
 
Art. 7.- Naturaleza jurídica de la política de protección 

integral. - La política de protección integral tiene como objetivo 

garantizar, proteger, reparar y restituir los derechos de las y los 

habitantes del cantón, con énfasis en los grupos de atención 

prioritaria del cantón. 

Constituye la articulación de las políticas públicas elaboradas, 

expedidas y ejecutadas por los organismos gubernamentales 

competentes responsables del ejercicio, garantía y protección 

integral de dichos derechos. 

La Política de Protección Integral que ejecuta el sistema 

cantonal de protección integral del cantón definen las acciones 

y responsabilidades del Estado y la corresponsabilidad de la 

sociedad y la familia que tienen para la protección integral de 

los derechos de los habitantes del cantón con énfasis en los 

grupos de atención prioritaria y establece los mecanismos de 

seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas, planes, 

agendas, acciones y servicios que se desarrollen para su 

aplicación. 

 

Art. 8.- Clasificación de la política pública de protección 

integral. - Las políticas municipales de protección integral son 

todas las que se ejecutan en el territorio cantonal y son las 

siguientes: 

1. Las políticas sociales básicas y fundamentales, se 
refieren a las condiciones y los servicios universales, que el 
sistema cantonal de protección integral, de manera equitativa y 
sin excepción articula, coordina y ejecuta para el ejercicio de 
derechos de sus habitantes y de los grupos de atención 
prioritaria, como el derecho a la educación, la salud, la nutrición, 
la vivienda, el empleo, la seguridad social, la protección, la 
recreación y deporte, el cuidado del medio ambiente y el 
disfrute de las artes y  cultura, entre otras. 

2. Las políticas de atención en emergencia son los 
servicios proporcionados por el sistema cantonal de protección 
integral, dirigidos a los grupos de atención prioritaria que se 
encuentren en situación de pobreza extrema, en situación de 
calle, en desnutrición crónica, en crisis económico - social 
severa o afectados por una situación de riesgo a causa de 

desastres naturales, antropogénicos, emergencias o conflictos 
armados. 

3. Políticas de protección social, son el conjunto de 
intervenciones de beneficios económicos desde el sistema 
cantonal de protección integral cuyo objetivo es reducir el riesgo 
y la vulnerabilidad de tipo social y económico de los grupos de 
atención prioritaria, así como aliviar la pobreza y privación 
extremas. 

4. Las políticas de protección especial son las que desde 
el sistema cantonal de protección integral se encaminan a 
preservar y restituir los derechos de sus habitantes con énfasis 
en los grupos de atención prioritaria que se encuentren en 
situaciones de amenaza o vulneración de sus derechos por 
varios tipos de violencia simultáneamente como violencia 
estructural, violencia contra los derechos sexuales y 
reproductivos, violencia simbólica, violencia patrimonial, 
violencia física, psicológica o sexual; trata de personas, en 
situación de movilidad humana, desplazados, refugiados, 
desaparecidos, personas privadas de libertad, con 
discapacidad; niñas o adolescentes en matrimonios o uniones 
forzadas o niñas y adolescentes embarazadas, entre otros. Se 
pondrá especial atención a aquellas personas que se 
encuentren en doble o múltiple condición de vulnerabilidad; 

5. Las políticas protección, investigación, sanción y 
reparación de Derechos son las encaminadas desde el 
sistema cantonal de protección integral para asegurar el 
derecho de sus habitantes con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria para acceder a una justicia especializada a 
través de los órganos de protección, defensa y exigibilidad de 
derechos: fiscalía, defensoría pública, unidades judiciales, 
juntas cantonales de protección de derechos. 

6. Las políticas de participación son las que desde el 
sistema cantonal de protección integral están orientadas a la 
construcción de la ciudadanía y la actoría social de los grupos 
de atención prioritaria. 

Art. 9.- En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial se 
considerará e incorporará de manera obligatoria el 
funcionamiento de los organismos de protección de derechos 
local y las políticas públicas de protección integral, descritas en 
el artículo 8 con su respectivo financiamiento, mismas que 
serán articuladas a las Agendas Nacionales para la Igualdad.  

Art. 10.- Las políticas de protección integral deben considerar: 

1. Respeto a la dignidad de la persona humana; en 
consecuencia, todos los habitantes del cantón y con 
énfasis en los grupos de atención prioritaria tienen 
derecho a la protección integral y a la igualdad de trato y 
de oportunidades; 

2. Respeto y rescate de las identidades culturales de los 
habitantes del cantón, con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria, la promoción del diálogo y el 
intercambio entre las diversas identidades culturales del 
cantón para promover el respeto y desarrollo de su 
identidad cultural; indígena, mestiza, montuvia y 
afrodescendiente; 

3. Respecto de las necesidades específicas de protección 
de los habitantes del cantón con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria considerando su edad, género, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, vestimenta, 
cosmovisión, lugar de nacimiento, identidad cultural, 
idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, 
estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia 
física y otras condiciones de diversidad, que conllevará el 
diseño e implementación de políticas diferenciadas. 

4. El GAD municipal garantizará que las políticas públicas 
municipales cuenten con el financiamiento necesario para 
su implementación y hará constar obligatoriamente en el 
PDOT cantonal. 
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5. Los organismos e instituciones del SPID destinarán los 
recursos que cuenten de acuerdo a su competencia para 
la implementación de las políticas públicas de protección 
integral de derechos de los habitantes del cantón. 

6. La política pública deber ser flexible y adaptable a cada 
territorio del cantón, en función de los derechos de sus 
habitantes con énfasis en los grupos de atención 
prioritaria, por lo que debe considerarse la realidad del 
área rural y urbana, la pertenencia cultural; así como las 
especificidades de las regiones costa, sierra, oriente e 
insular. 

Art. 11.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y las 

respectivas instancias locales tienen la obligación, al momento 

de aprobar sus políticas, planes de desarrollo y ordenamiento               

territorial y presupuesto, de verificar que éstos se correspondan 

con las orientaciones fijadas en la Política de Protección 

Integral, las Agendas Nacionales para la Igualdad y otros 

instrumentos de política pública. 

Art. 12.-Todos los organismos que conforman el Sistema 

Cantonal de Protección Integral del Cantón, conforme sus 

responsabilidades, atribuciones y facultades, deben asegurar la 

correspondencia de sus políticas y presupuestos con los 

objetivos y metas de la Política de Protección Integral. 

Como garantía de la integralidad de la política pública de 

protección integral, se debe garantizar la articulación y 

complementariedad en función de las competencias exclusivas 

y concurrentes, nacionales y locales, que tiene cada uno de los 

actores del Sistema de Protección Integral del Cantón. 

TÍTULO II: 
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA CANTONAL DE  

PROTECCIÓN INTEGRAL 

Capítulo I: De los organismos del Sistema Cantonal de 
Protección Integral 
 
Art. 13.-El Sistema Cantonal de Protección Integral, está 

compuesto por tres tipos de organismos: 

1. Organismo de formulación de políticas públicas: Son 
aquellos que ejecutan el proceso de construcción de 
política pública 

a) Gobierno autónomo descentralizado. 

b) Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

 
2. Organismos de ejecución de políticas, programas, 

planes, proyectos y acciones: Son personas naturales y 
jurídicas, públicas, privadas o comunitarias, 
organizaciones no gubernamentales, entidades de 
cooperación internacional; que ejecutan las políticas 
públicas mediante planes, programas, proyectos, 
servicios, acciones, destinadas a prevenir, proteger, 
atender, restituir y reparar los derechos de los habitantes 
del cantón. Los organismos de ejecución de políticas se 
organizarán a través de redes de protección de derechos. 

 
3. Organismos de protección, investigación, sanción y 

reparación de Derechos: Son organismos que actúan 
frente a situaciones de amenaza o vulneración de 
derechos y tienen la competencia de dictar y ejecutar 
mecanismos de protección, investigación, sanción y 
reparación de derechos. 

 

a. Junta Cantonal de Protección de Derechos 

b. Fiscalía General del Estado 

c. Consejo de la Judicatura 

d. Unidades Judiciales 

e. Defensoría Pública y consultorios jurídicos gratuitos  

f. Defensoría del Pueblo 

g. Tenencias Políticas 

h. Comisarias Nacionales de Policía 

i. Intendencias de Policía 

j. Jueces de Paz 

k. Instancias de la justicia indígena 

l. Centros de mediación 

m. Otras entidades públicas, privadas que tengan 
competencias en este ámbito 

 
Dentro del sistema cantonal de protección integral existen 

también organismos auxiliares de protección de derechos: 

Policía nacional; Dirección Nacional de Investigación contra la 

Violencia de género, mujer, familia, niñez y adolescencia, trata 

de personas y tráfico ilícito de migrantes (DINAF) Dirección 

Nacional de Policía Especializada para niñas, niños y 

adolescentes (DINAPEN),  

Departamento de Violencia Intrafamiliar (DEVIF), Unidad 

Nacional de Investigación contra la Integridad Sexual (UNCIS), 

Unidad Nacional de Investigación y protección de niñas, niños 

y adolescentes (UNIPEN). 

 

Capítulo II: De la coordinación y articulación del Sistema 
Cantonal de Protección  Integral. 

Art. 14.- Para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 

Cantonal de Protección Integral y de las disposiciones legales 

del COOTAD en su art. 4 y art. 54 literal j) y 598 el organismo 

encargado de su coordinación es el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos, en coordinación con las instancias 

municipales y los otros niveles de gobierno. 

Art. 15.- Las atribuciones y funciones de coordinación y 

articulación del Sistema Cantonal de Protección Integral son las 

siguientes: 

a. Elaborar las directrices generales para la organización y 
funcionamiento del sistema cantonal de protección 
integral, en coordinación con los organismos que lo 
conforman. 

b. Desarrollar, hacer monitoreo, seguimiento y evaluación de 
los mecanismos de coordinación y articulación de las 
entidades del sistema cantonal de protección integral. 

c. Conformar, impulsar y coordinar el funcionamiento de 
redes de protección de derechos, con la participación de 
instituciones públicas, privadas, parroquiales y 
comunitarias presentes en la provincia, cantón y 
parroquia, así como la estructuración de mesas técnicas 
y otros mecanismos; y coordinar las acciones para la 
protección de derechos realizadas en el cantón por las 
entidades rectoras sectoriales en el marco del sistema de 
protección de derechos. 

d. Coordinar con los Consejos Nacionales para la Igualdad 

y con los sistemas cantonales tales como el sistema de 

participación, planificación, seguridad ciudadana, gestión 

de riesgos entre otros, 

TÍTULO III: 

DE LOS ORGANISMOS DE FORMULACIÓN 

CAPÍTULO I: Del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal: 

Art. 16.- Responsabilidades del GAD. - Para el cumplimiento 

del art. 4 y 54 literal j del  COOTAD, el GAD deberá: 

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en los 
diferentes marcos normativos con relación a la población 
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y grupos de atención prioritaria. 

2. Asegurar el diseño y ejecución de programas sociales 

contenidos en el plan cantonal para la protección de 

derechos, en lo que concierne a los grupos de atención 

prioritaria,   de manera equitativa. 

3. El PDOT debe Incluir las políticas públicas del Plan 
Cantonal para la protección de derechos, alineado a las 
agendas nacionales para la igualdad y el plan nacional de 
desarrollo. 

4. Designar al Secretario/a técnico/a del Consejo Cantonal 
de Protección de Derechos como miembro del Consejo 
Local de Planificación y al equipo técnico de elaboración 
del PDOT, conforme al Art. 28 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. 

Capítulo II: Del Consejo Cantonal para la Protección de 
Derechos 

Art. 17.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos está 

conformado por el pleno y su secretaría técnica. 

Art. 18.- Naturaleza jurídica. -El Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos es un organismo colegiado de nivel 

cantonal con autonomía orgánica, administrativa, 

presupuestaria    y funcional, integrado paritariamente por 

representantes del Estado y de la sociedad civil, encargado de 

velar por el cumplimiento de los derechos de las y los 

ciudadanos. Goza de personería jurídica de derecho público y 

estará adscrito al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal. 

Está presidido por su Presidente, que es el Alcalde o la 

Alcaldesa del cantón o su delegado permanente. Contará, con 

una o un Vicepresidente, que será elegido de entre los              

representantes de la sociedad civil, quien subrogará al 

Presidente en caso de ausencia permanente o temporal de 

éste. 

Art. 19.- Roles. - El Consejo Cantonal para la Protección de 

Derechos tendrá como principales roles: 

1. Ejecución de las atribuciones de formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación, establecidas en el art. 598 del COOTAD. 

2. Articulación de las políticas municipales a las de las 
Agendas Nacionales de los  Consejos Nacionales para la 
Igualdad. 

3. Coordinación con entidades y redes interinstitucionales 
especializadas en protección de derechos. 

Art. 20 Funciones. - Para ejercer sus atribuciones de 

formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas, relacionadas con los 

enfoques de género, pueblos y nacionalidades, generacionales, 

discapacidades y movilidad humana, el pleno del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos deberá: 

1. Aprobar el diagnóstico situacional del cumplimiento de 
derechos de la población con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria en el cantón, que incluya aspectos 
poblacionales, presupuestarios, de las coberturas de 
atención. 

2. Conocer el catastro de servicios, estructuras 

institucionales, competencias y procedimientos de los 

servicios, planes, programas, proyectos existentes en el 

cantón. 

3. Aprobar la priorización de las problemáticas sociales y 
expectativas ciudadanas por grupos de atención prioritaria 
asegurando una amplia participación de los habitantes del 
cantón 

4. Aprobar el plan cantonal de protección integral de 
derechos articulado a las agendas nacionales para la 
igualdad de género, pueblos y nacionalidades, 
generacionales, discapacidades y movilidad humana. 
Este plan, contempla la participación de los organismos 
de cooperación y otros actores públicos y privados del 
cantón, para coadyuvar al funcionamiento del sistema de 
protección integral de derechos. 

5. Aprobar los planes e informes de transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas de protección integral y de acción afirmativa. 

6. Aprobar la reglamentación para la conformación y el 
funcionamiento de los Consejos Consultivos Cantonales 
articulados a la reglamentación de los Consejos 
Nacionales para la Igualdad. 

7. Aprobar los indicadores del sistema de protección integral 
de derechos para incluirlos al sistema cantonal de gestión 
de información e incidir en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado para su seguimiento. 

8. Aprobar los mecanismos de coordinación con las 
entidades rectoras y ejecutoras de la política pública y los 
organismos especializados para la garantía y protección 
de derechos con todos los niveles de gobierno. 

9. Definir lineamientos para la creación de Redes de 
Protección de Derechos, con la participación de 
instituciones públicas, privadas, barriales, comunitarias y 
parroquiales presentes en el cantón y la provincia, así 
como la estructuración de mesas técnicas para la 
protección integral y especial de derechos; en 
coordinación con el GAD municipal para el cumplimiento 
del Art. 54 literal j del COOTAD. 

10. Dictar y aprobar las normas reglamentarias internas 

necesarias para su funcionamiento; 

11. Aprobar el proceso de selección del Secretario o 
Secretaria Técnica que acredite la formación profesional y 
técnica en materia de derechos humanos y gestión pública en 
coordinación con el GAD municipal para el cumplimiento del Art. 
54 literal j del COOTAD. 

12. Aprobar el proceso de selección de los Miembros de la 
Junta Cantonal de Protección  de Derechos que acrediten la 
formación profesional y técnica en materia de protección de 
derechos en coordinación con el GAD municipal para el 
cumplimiento del Art. 54 literal j del COOTAD. 

13. Realizar procesos de rendición de cuentas a los 
habitantes del Cantón y a las instancias que los designaron. 

14. Conformar el observatorio de la violencia escolar en 
coordinación con el observatorio nacional de la violencia 
escolar conformado por la Defensoría del Pueblo y el Consejo 
Nacional para Igualdad Intergeneracional. 

15. Participar como miembro del Consejo Local de 
Planificación en la elaboración o actualización del PDOT. 

16. Participar activamente en el COE cantonal. 

17. Las demás que dispongan las leyes y reglamentos. 

 

Art. 21. - Integración.-El Consejo Cantonal para la Protección 

de Derechos se encuentra integrado por 6 miembros, 

compuesto paritariamente por representantes del estado y de 

la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos, 

cada uno con su respectivo suplente; se considerará como 

criterio de prioridad la pertenencia a la zona rural. 

Por el Estado el Consejo está integrado por los siguientes 
representantes: 

1. El/La alcalde/sa o su delegado permanente, quien lo 
presidirá; 

2. El/la director/a o su delegado  Distrital del Ministerio de 
Educación; 

3. El/la representante o su delegado de los Gobiernos 
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Autónomos Descentralizados parroquiales del Cantón elegido 
de entre sus Presidentes o Presidentas.    
 
Por la sociedad civil, el Consejo está integrado por los 
siguientes representantes: 

1. Un/a representante con su respectivo alterno, de las 
personas con discapacidad, elegido de entre las 
organizaciones de personas con discapacidad del cantón; cuya 
actuación tendrá un enfoque sobre las personas con 
discapacidad. 

2. Un/a representante de las asociaciones productivas de 
derecho privado del Cantón, cuya actuación tendrá el enfoque 
sobre las personas en movilidad humana del cantón; 

3. Un/a representante de los comités centrales de padres 
de familia de las unidades educativas del Cantón San Juan 
Bosco a elegirse entre sus presidentes, cuyo actuación tendrá 
un enfoque intergeneracional. 

En relación con los miembros de sociedad civil, en los casos en 

que no existan uno o más representantes de los grupos de 

atención prioritaria que son parte del Pleno, este/os serán 

reemplazados incorporando a un representante del grupo con 

mayor población en el cantón. 

Art. 22. - De la duración en sus funciones. – Los 

representantes del sector público ante el Consejo de 

Protección de Derechos durarán en sus funciones mientras 

ejerzan sus cargos en las instituciones a las que representan. 

La institución oficializará ante la Secretaría Técnica el 

nombramiento de su respectivo delegado, con capacidad 

decisoria, quien deberá cumplir con la asistencia a las 

convocatorias del Consejo durante su delegación y no se 

aceptará delegación sobre delegación conforme a la normativa 

vigente (COA y ERJAFE). 

Los representantes de la Sociedad Civil durarán dos años en 

sus funciones tendrán su respectivo alterno con la misma 

capacidad decisoria sin posibilidad de reelección.  

Los representantes de la sociedad civil podrán prorrogar sus 

funciones hasta por seis meses contados a partir de la fecha de 

vencimiento de su período, solo cuando existan razones de 

fuerza mayor debidamente justificadas. 

Art. 23. - De la Presidencia. - Corresponde a la alcaldesa o 

alcalde o su delegado /a permanente la Presidencia del 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Art. 24. - Del Presidente del Consejo de Protección de 

Derechos. - El/la Alcalde/sa del Cantón San Juan Bosco, o 

su delegado /a permanente presidirá el Consejo de Protección 

de Derechos, pudiendo delegar sus funciones a un concejal/la, 

de preferencia al presidente/a de la Comisión Permanente de 

Igualdad y Género del municipio. 

Son atribuciones del Presidente: 

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

2. Instalar y clausurar las sesiones del Pleno del Consejo de 
Protección de Derechos 

3. Dirigir los debates en las sesiones del Pleno del Consejo 
de Protección de Derechos; 

4. Dirimir con su voto, en caso de empate en las decisiones 
o resoluciones 

5. Las demás funciones, atribuciones y competencias que le 
confiere la ley. 

Art. 25. - De la Vicepresidencia. - De entre los Representantes 

de la Sociedad Civil se elegirá al Vicepresidente del Consejo en 

la primera sesión ordinaria. El/la Vicepresidente/a durará dos 

años en sus funciones y reemplazará al Presidente en caso de 

ausencia temporal o delegación de funciones. Siempre 

garantizando el derecho a la equidad y alternabilidad de género. 

Art. 26. - Sesiones del Consejo. - El Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos se reunirá ordinariamente de manera 

trimestral; y de manera extraordinaria las veces que estimen 

necesarias sus miembros, de conformidad con el reglamento y 

el calendario anual de sesiones ordinarias, aprobado para el 

efecto por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 

Para la ejecución de sus funciones los miembros del Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos realizarán reuniones de 

trabajo, mesas técnicas, comisiones u otras formas de 

organización que no recibirán dietas. 

Art. 27.- Presupuesto. – El GAD asignará al Consejo Cantonal 

de Protección de Derechos del gasto corriente, el presupuesto 

necesario para financiar la proforma presupuestaria anual que 

garantice sueldos, materiales, equipamiento, mobiliario y 

demás requerimientos para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

Capítulo III: De la Secretaría Técnica del Consejo 
Cantonal para la Protección de  Derechos. 

Art. 28. - La Secretaría Técnica es una instancia técnico-

administrativa no decisoria del Consejo Cantonal para la 

Protección de Derechos, encargada del cumplimiento de las 

decisiones o acciones que resuelva el cuerpo colegiado con las 

siguientes funciones: 

1. Elaborar el diagnóstico situacional del cumplimiento de 
derechos de la población con énfasis en los grupos de atención 
prioritaria en el cantón, que incluya aspectos poblacionales, 
presupuestarios, de las coberturas de atención alineada al 
PDOT. 

2. Levantar el catastro de servicios, programas, proyectos 

existentes en el cantón. 

3. Identificar las problemáticas sociales y expectativas 

ciudadanas con énfasis en grupos de atención prioritaria 

asegurando una amplia participación de los habitantes del 

cantón. 

4. Construir de manera participativa el plan cantonal de 
protección integral de derechos alineado al PDOT, 
conjuntamente con los organismos del sistema de protección; 
el mismo que se articulará a las agendas nacionales para la  
igualdad de género, pueblos y nacionalidades, generacionales, 
discapacidades y movilidad humana. 

5. Coordinar con los diferentes niveles de Gobiernos 
Autónomos Descentralizados municipal y parroquiales, y los 
organismos públicos, privados y comunitarios del cantón, la 
ejecución del plan cantonal de protección integral de derechos. 

6. Elaborar con los organismos de cooperación y otros actores 
públicos y privados del cantón, un plan de cooperación para 
coadyuvar al funcionamiento del sistema de protección integral 
de derechos. 

7. Elaborar los planes e informes de transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
de protección integral y de acción afirmativa. 

8. Elaborar la reglamentación para la conformación de los 
Consejos Consultivos Cantonales articulados a la 
reglamentación de los Consejos Consultivos Nacionales 
elaborados por los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

9. Construir los indicadores del sistema de protección integral 
de derechos para incluirlos al sistema cantonal de gestión de 
información e incidir en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
para su seguimiento. 

10. Desarrollar mecanismos de coordinación con las entidades 
rectoras y ejecutoras de la política pública y los organismos 
especializados para la garantía y protección de derechos en los 
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niveles de gobierno municipal y parroquial. 

11. Promover la creación de Redes de Protección de Derechos, 
con la participación de instituciones públicas, privadas, 
barriales, comunitarias y parroquiales presentes en el cantón y 
la provincia, así como la estructuración de mesas técnicas para 
la protección integral y especial de derechos; 

12. Elaborar las normas reglamentarias internas necesarias 

para su funcionamiento; 

13. Implementar el proceso de selección del Secretario o 
Secretaria Técnica que acredite la formación profesional y 
técnica en materia de derechos humanos y gestión pública. 

14. Implementar el proceso de selección de los Miembros de la 
Junta Cantonal de Protección de Derechos que acrediten la 
formación profesional y técnica en materia de protección de 
derechos. 

15. Elaborar el informe de rendición de cuentas. 

16. Elaborar informes anuales de gestión, cumplimiento y 
evaluación de sus atribuciones, con indicadores del estado de 
situación en función de sus atribuciones. 

17. Elaborar e implementar el plan de capacitación para los 
operadores del sistema protección integral de derechos del 
cantón. 

18. Elaborar anualmente la proforma presupuestaria del 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, para 
someterla a conocimiento y aprobación del pleno. 

19. Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e 
internacionales para el fortalecimiento de los organismos y 
servicios cantonales de protección integral de derechos 

20. Coordinar con la Comisión Permanente de Igualdad y 
Género y su instancia técnica que implementa las políticas 
públicas de igualdad en coordinación con los Consejos 
Nacionales para la Igualdad. 

21. Mantener actualizadas las representaciones ante el Pleno 

del Consejo. 

22. Las demás que dispongan las leyes y reglamentos. 

TÍTULO IV: ORGANISMOS DE EJECUCIÓN 

Art. 29.- De los organismos de ejecución. - Las entidades de 

atención, prestan servicios y dicha prestación de servicios 

deberá siempre considerar, de forma transversalizada los 

derechos y características propias de cada uno de los grupos 

de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, 

aquellos que se encuentran en situación de discriminación, 

exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo. 

Art.30.- Los organismos de ejecución tendrán las siguientes 
funciones: 

1. Ejecutar sus planes, programas, acciones y proyectos de 
acuerdo con las normas técnicas del ente rector. 

2. Asegurar el ejercicio de derechos de los usuarios de sus 

servicios. 

3. Coordinar la ejecución de sus acciones con las 
entidades rectoras y ejecutoras del sistema de protección 
integral de derechos del cantón. 

4. Asegurar la atención integral por medio de la coordinación 
y articulación de sus planes, programas y servicios con los 
organismos del sistema de protección integral de 
derechos local. 

5. Ejecutar las medidas de protección dispuestas por la 
Junta Cantonal de Protección de Derechos. 

6. Registrarse en el catastro de servicios del Consejo de 

Protección de Derechos. 

7. Participar en las redes de servicios existentes en el cantón 
de acuerdo con la temática de interés. 

8. Cumplir las acciones según sus competencias en rutas, 

protocolos, procedimientos de protección, restitución. 

9. Poner en conocimiento de la autoridad competente los 
casos amenaza o vulneración de derechos de las 
personas que se encuentran bajos sus servicios; y, otros 
que conozcan. 

10. Participar en los mecanismos de coordinación (redes, 
rutas, mesas, etc.) existentes en los cantones. 

11. Facilitar la ejecución de mecanismos de participación y 
control social. 

TÍTULO V: 
ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

SANCIÓN Y REPARACIÓN DE DERECHOS. 

Capítulo I: De la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos 

Art. 31.- La Junta Cantonal para la Protección de Derechos, es 

un órgano de nivel operativo, con autonomía administrativa y 

funcional, adscrita al GAD Municipal, que tiene como función 

pública la protección de los derechos individuales y colectivos 

de los grupos de atención prioritaria con énfasis en niñez y 

adolescencia; así como de las mujeres víctimas de violencia y 

las personas adultas mayores del cantón. 

El Alcalde o Alcaldesa será su representante legal y será 

financiada por el GAD Municipal de San Juan Bosco. 

Art. 32. - Funciones de la Junta Cantonal para la Protección 

de Derechos. -Corresponde a la Junta Cantonal de Protección 

de Derechos cumplir con las funciones establecidas en el 

artículo            206 del Código de la Niñez y Adolescencia, en el 

artículo 50 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres, y Art. 84 literal d) de la Ley 

Orgánica del Adulto Mayor, y sus reglamentos, y la demás 

normativa que existe o se cree para el efecto. 

Art. 33. - Integración de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos. - Estará integrada por tres miembros principales y 

sus respectivos suplentes, quienes durarán tres años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos por una sola vez. 

Los miembros de la Junta Cantonal para la Protección de 

Derechos son funcionarios públicos sujetos a la LOSEP; y, su 

remuneración será considerada de acuerdo con la carga de 

responsabilidades que conlleva el desempeño de sus 

funciones. 

Dado que los miembros de la Junta Cantonal para la Protección 

de Derechos son elegidos para un período determinado, la 

relación laboral será a través de nombramiento a período fijo. 

El encargado de conformar la Junta Cantonal para la Protección 

de Derechos será la Jefatura de Talento Humano del GAD 

Municipal de San Juan Bosco elaborará, aprobará y ejecutará 

el reglamento para llevar a cabo el proceso de selección 

conforme lo dicta la normativa vigente. 

Los tres miembros de la Junta Cantonal de Protección de 

Derechos deberán poseer título de tercer o cuarto nivel 

debidamente refrendado en el Ecuador, de preferencia en 

derecho, psicología y trabajo social. Una vez que se cuente con 

los resultados de los ganadores, estos serán notificados a la 

instancia que corresponda del GAD municipal para el trámite 

administrativo correspondiente. 

El GAD Municipal en cumplimiento de los mandatos legales 

deberá dotar a la JCPD de la infraestructura necesaria, 

movilización, mobiliario, equipamiento, materiales necesarios 

para la ejecución de sus funciones para la atención a los grupos 

prioritarios en situación de vulneración de derechos. 
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Art. 34. - Del Equipo Técnico y Administrativo. – La JCPD 

contará con un equipo administrativo y un equipo técnico, de al 

menos: 

1. Equipo administrativo: Secretario y/o Citador. 

2. Equipo técnico: abogado/a, un/a psicólogo/a y un/a 
trabajador/a social. 

Art.35. - Funciones del Secretario/a: 

a) Atender a las personas que llegan a la JCPD y receptar 
las denuncias escritas y verbales 

b) Ingresar los casos al sistema informático. 

c) Apertura de expedientes de cada caso numerarlo y 
foliarlo. 

d) Certificación de documentos. 

e) Redacción de actas de audiencias y resoluciones. 

f) Sienta las razones correspondientes dentro de los 

procesos desarrollados por la Junta   de Protección de 

Derechos conforme lo determina la Ley. 

g) Elabora la documentación requerida dentro del proceso. 

h) Elaborar informes de gestión. 

i) Organizar y ser custodio del Archivo de la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos. 

j) Cumplir con las disposiciones de los miembros de la 
Junta Cantonal de Protección de Derechos. 

k) Las demás dispuestas por la ley.  

Funciones del citador: 

a) D/secretaría sobre las notificaciones efectuadas en 
tiempo y forma. 

b) Las demás que dispongan los miembros de la Junta 
Cantonal dEntrega de notificaciones y citaciones a las 
partes del proceso. 

c) Llevar el control y registro de las notificaciones que se 
realizan. 

d)  Dar fé pública de las citaciones y notificaciones 
entregadas. 

e) Informar de manera permanente a los miembros de la 

JCPe Protección de Derechos.  

Funciones del Equipo Técnico: 

a) Responsable de elaborar los informes de levantamiento 
de información psicológico y social para la toma de 
decisiones de la Junta Cantonal para la protección de 
Derechos. 

b) Responsable de elaborar informes de seguimiento sobre 
el cumplimiento de las medidas de protección de derechos 
dispuestas por la JCPD. anuales sobre los casos 
gestionados por la JCPD para                        conocimiento del CCPD. 

c) Responsable de elaborar informes de campo. 

d) Las demás que dispongan los miembros de JCPD. 

Art. 36.-De la autonomía de la Junta Cantonal de Protección 

de Derechos. - La autonomía administrativa consiste en la 

potestad para organizarse con base a la presente 

reglamentación, en la toma de decisiones y ejecución de sus 

actos administrativos. 

La autonomía funcional es la potestad para ejercer por sí sola, 

con independencia y sin interferencias las funciones y 

competencias otorgadas por la ley. 

En cumplimiento de su autonomía administrativa y funcional, 

dictará las normas, procedimientos, manuales para una gestión 

eficiente y eficaz, las que pondrá en conocimiento del Consejo 

Cantonal para la Protección de Derechos y para la aprobación 

de la máxima autoridad del GAD Municipal. 

Art. 37 De la coordinación de la Junta Cantonal de 

Protección de Derechos.- Para el ejercicio de sus funciones 

coordinará con los organismos del sistema de protección para 

garantizar la reparación integral de derechos. 

Capítulo II: De los otros Organismos de Protección, 
Investigación, Sanción y Reparación  de Derechos. 

Art. 38 De la articulación y gestión para la protección, 

investigación, sanción y reparación de derechos.- Se 

conformará un espacio de coordinación integrado por los 

organismos de protección, investigación, sanción y reparación 

de derechos que será responsable de gestionar en el marco de 

sus competencias acciones para la protección y reparación de 

derechos coordinada por el Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos. 

En este espacio se identificarán nudos críticos en las rutas de 

protección y remitirá informes al Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos. 

TÍTULO VI 
DE LOS MECANISMOS E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Art. 39.- El Sistema Cantonal de Protección de Derechos 

garantiza la participación protagónica de todos los habitantes 

del cantón, en la toma de decisiones y gestión de los asuntos 

públicos y en el control popular en todos los organismos del 

Sistema. 

En cumplimiento del principio de participación que rige el 

sistema de protección integral de derechos del cantón se 

promoverá y garantizará la participación de sus habitantes en 

la     gestión, vigilancia y exigibilidad del funcionamiento de los 

organismos del sistema; para lo cual, se impulsará los 

mecanismos de participación directa y comunitaria establecidos 

en la ley de Participación Ciudadana; así como los mecanismos 

específicos de participación de los grupos de atención 

prioritaria, para la toma de decisiones relacionadas con sus 

derechos determinadas por el COOTAD 

Capítulo I: De los Consejos Consultivos Cantonales 

Art. 40 Definición. - Es un mecanismo de participación 

ciudadana cuyo fin es el ser consultado                        y brindar asesoría para 

el ejercicio y protección de derechos en el marco del sistema 

de protección integral del cantón. 

El GAD es el responsable de conformarlos a través de la 

instancia encargada de implementar el sistema de participación 

ciudadana en el Cantón en coordinación con el Consejo 

Cantonal de Protección de Derechos. 

Se podrán conformar entre otros, los siguientes: 

a) Niñas y niños; 

b) Adolescentes; 

c) Jóvenes; 

d) Personas Adultas Mayores; 

e) Género; 

f) Personas con Discapacidad; 

g) Personas en Situación de Movilidad Humana; 

h) Pueblos y nacionalidades; Etc. 

 
Art. 41. - Serán consultados de manera obligatoria por el 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos en todos los 
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temas que les afecten y sus opiniones serán consideradas en 
las decisiones del cuerpo colegiado. Para lo cual deberán existir 
las actas, acuerdos y/o informes que respalden el proceso de 
consulta a los diferentes grupos de atención prioritaria 
representados por los consejos consultivos. 

Capítulo II: De las Defensorías Comunitarias 

Art. 42 Definición y ámbitos. - Las Defensorías Comunitarias 

son formas de organización de la comunidad, en las parroquias, 

barrios y sectores rurales que promueve, defiende, vigila y 

exige el respeto y la protección de los derechos de los 

habitantes de su localidad; ponen en conocimiento ante las 

autoridades competentes casos de amenaza o violación de los 

derechos que ocurren en su comunidad en el marco del 

funcionamiento del sistema de protección integral. 

Art. 43 De su funcionamiento. - Las principales funciones de 
la defensoría Comunitaria son: 

1. Promover y difundir los Derechos Humanos y sociales que 
involucren a la comunidad. 

2. Poner en conocimiento de la JCPD o ante la instancia que 
corresponda casos de violación de derechos. 

3. Vincularse a las instancias de participación existentes en 
la comunidad como la asamblea ciudadana y otras del 
sistema de participación ciudadana. 

4. Evaluar periódicamente los servicios públicos y privados 
con los que cuenta la comunidad. 

La estructura, conformación y funcionamiento de las 

Defensorías Comunitarias se normarán de acuerdo con lo que 

dispone el órgano competente considerando su realidad local. 

Art. 44 De su reconocimiento. – Al GAD parroquial y 

municipal a través del Sistema de Participación Ciudadana 

Cantonal le corresponde implementar todos los mecanismos de 

participación ciudadana entre los cuales se encuentran las 

defensorías comunitarias. Además, al GAD le corresponde 

registrar a las y los defensores nombrados/as por la comunidad; 

información a la que tendrá acceso el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos. 

TÍTULO VII SISTEMA DE INFORMACIÓN 

Art. 45 Del Sistema de Información de Protección Integral 

SIPI. - Constituye el conjunto organizado de elementos que 

permiten la interacción de los organismos del Sistema Cantonal 

de Protección Integral con el objeto de acceder, recoger, 

almacenar y transformar datos en información relevante para 

el cumplimiento de los objetivos del Sistema Cantonal de 

Protección Integral. 

Art. 46 De su implementación. – Al GAD municipal le 

corresponde implementar el Sistema de Información de 

Protección Integral, así como asegurar la actualización y 

eficiencia en su funcionamiento. El sistema de información 

estará centralizado en el municipio tendrán la obligatoriedad de 

registrar la información que corresponda de todos los 

organismos del Sistema de Protección Integral. 

Art. 47 De su interoperabilidad. - Acorde a la normativa de 

gobierno electrónico la interoperabilidad corresponde al 

esfuerzo mancomunado y permanente de los organismos del 

Sistema Cantonal de Protección Integral para compartir e 

intercambiar entre ellos, por medio de las TIC, datos e 

información electrónica que son necesarios para el 

funcionamiento y fortalecimiento del Sistema Cantonal de 

Protección Integral. 

Art. 48 De sus indicadores. - Se determina como principales 

indicadores a gestionar en el Sistema de información, los 

indicadores del cumplimiento de derechos de todos los 

habitantes del cantón con énfasis en los grupos de atención 

prioritaria, así como los indicadores del funcionamiento del 

sistema cantonal de protección integral. 

Art. 49 De su articulación con los Sistemas de Información 

Nacional. - El Sistema de Información de Protección Integral 

se articula y alimenta el Sistema de Gestión de Información 

sobre Igualdad y No Discriminación que implementan los 

Consejos Nacionales para la Igualdad, así como los otros 

sistemas de información que lo requieran. 

TÍTULO VIII 
DEL FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL 

Art. 50.- El Estado en sus diferentes niveles, debe asignar de 

forma estable, permanente, oportuna y progresiva un 

presupuesto que garantice la implementación de la política de                         

protección integral. Se privilegiará la inversión y planificación 

pública para la gestión del sistema de protección integral del 

cantón. 

El presupuesto para el cumplimiento de la política prioritaria 

para la política de protección integral deberá ser incluido de 

forma obligatoria en las planificaciones institucionales del 

gobierno central y local del cantón y deberá ser visibilizado en 

las herramientas del organismo rector de las finanzas públicas. 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán incluir de 

forma obligatoria dentro de sus planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial el presupuesto para la implementación 

de la política pública de protección integral.  

Se aprobarán los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial y el presupuesto del gobierno autónomo 

descentralizado, siempre y cuando se asignen los recursos de 

las fuentes de financiamiento municipales para las políticas 

contempladas en el plan cantonal de protección. 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
PRIMERA. - En referencia a los Consejos Consultivos y 

Defensorías Comunitarias, deben integrarse a la ordenanza 

que conforma y regula el Sistema de Participación Ciudadana 

y Control Social del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, como parte de la función de participación y control 

social, de conformidad a lo establecido en el Art. 29 del 

COOTAD”. 

 

SEGUNDA. – La participación de la o él Secretario/a Técnico/a 

debe incorporarse en la ordenanza que regula el Sistema de 

Participación Ciudadana y Control Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal en relación al artículo 28 

del Código Orgánico de planificación y finanzas públicas y el 29 

del COOTAD. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
PRIMERA. - Se dispone a la Unidad de Talento Humano, que 

en coordinación con la Alcaldía, en un plazo no mayor a 60 días 

se actualice el orgánico estructural del GADM a fin de que el 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos conste como una 

entidad de la función de participación ciudadana, con nivel 

asesor directamente articulada con la Alcaldía. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
PRIMERA. – En virtud de la aprobación de la presente 

ordenanza, deróguese “la ordenanza sustitutiva para la 
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conformación, implementación y funcionamiento del sistema de 

protección integral de derechos del Cantón San Juan Bosco. 

Publicada en la Gaceta Oficial N° 02 el 10 de Febrero del 2017; 

y todas las disposiciones que se opongan a esta Ordenanza y 

que le sean contrarias. 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
PRIMERA. – La Presente Ordenanza entrara en vigencia a 

partir de su sanción por parte del Alcalde o Alcaldesa del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan 

Bosco, sin perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta 

oficial. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, el 25 de 
septiembre de 2023. 
 
 

f) Sra. Marcela Maldonado Vera 
ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN BOSCO. 

 
f) Dra. Paquita Abad Toledo 

SECRETARIA DE CONCEJO 
  

CERTIFICO que la “ORDENANZA QUE REGULA LA 
IMPLEMENTACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL 
CANTÓN SAN JUAN BOSCO”, fue discutida y aprobada en 
primer y segundo debate por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, en 
dos sesiones Ordinarias de fecha 18 de septiembre y 25 de 
septiembre del 2023. 
 
San Juan Bosco, a 25 de septiembre del 2023. 
 

f) Dra. Paquita Abad Toledo. 
SECRETARIA DE CONCEJO. 

 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
BOSCO. 

Ejecútese y publíquese.- San Juan Bosco, 25 de septiembre 
del 2023. 

 
f.) Sra. Marcela Maldonado Vera. 

ALCALDESA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SAN JUAN BOSCO. 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede la Sra. Marcela 

Maldonado Vera, ALCALDESA DEL GOBIERNO  
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN 

BOSCO, el veinte y cinco de septiembre  
del dos mil veinte y tres, San Juan Bosco, Morona Santiago, lo 

CERTIFICO.  
 

f) Dra. Paquita Abad Toledo 
SECRETARIA DE CONCEJO. 

 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el artículo 226, en concordancia con el numeral 3 del 
artículo 11 de la Constitución de la República, establecen la 
obligación de los órganos del Estado, sus servidoras y 
servidores, a ejercer las competencias y obligaciones que le 
sean establecidas en la Constitución y la Ley, pero al mismo 
tiempo señala el carácter justiciable de los derechos; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República reconoce 
que los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 
autonomía política, la que según el segundo inciso del artículo 5 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “Se expresa en el pleno ejercicio de las 
facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad…” 

 
Que, el numeral 13 del artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador y en concordancia el literal m) del artículo 
55 del COOTAD prevén entre las competencias exclusivas de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados del nivel municipal, 
la de gestionar los servicios de prevención, protección, socorro 
y extinción de incendios. 

 
Que, el Art. 389 de la Constitución de la República determina 
que, el Estado protegerá a las personas, las colectividades y la 
naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de 
origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mantenimiento de 
las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. 

 
Que, por su parte el artículo 140 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización prevé 
que la gestión de riesgos incluye las acciones de prevención, 
reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia para 
enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que 
afecten al cantón; y, que los cuerpos de bomberos serán 
entidades adscritas, que funcionarán con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, con 
sujeción a la ley. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
descentralización reconocen facultad legislativa municipal que 
se expresa mediante la expedición de normas generales, en el 
ámbito de las competencias y dentro de la respectiva 
jurisdicción. 

 
Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante resolución 
No. 0010-CNC-2014 publicada en el Registro Oficial No. 413 del 
10 de enero de 2015, regula el ejercicio de la competencia para 
gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales. 

 
Que, la Procuraduría General del Estado en uso de sus 
atribuciones prevista en el Art. 237 numeral 3 de la Constitución 
de la República, ha absuelto varias consultas relativas al: 
funcionamiento del cuerpo de bomberos; cobro de tasas; de la 
auditoría interna; la planificación del talento humano; de las 
remuneraciones. 

 
Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de la República 
prescribe que, la jerarquía normativa considerará, en lo que 
corresponda, el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados.  

 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la 
Constitución de la República, artículo 7 y literal a) del artículo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide: 

 
LA SIGUIENTE REFORMA A LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO 
Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN SAN JUAN 

BOSCO. 
 

Artículo 1.- Elimínese el inciso final del artículo 37 que reza:  
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Así mismo el GADM San Juan Bosco aportará $ 100.902,10 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, dinero que 
será trasferido por parte del GADM San Juan Bosco de manera 
mensual, en cuotas de 8.408,50 dólares de los Estados Unidos 
de Norte América a la cuenta corriente del Cuerpo de Bomberos 
que mantiene en el Banco Central del Ecuador Nro. 76120324, 
con RUC: 0160041380001, en los cinco primeros días de cada 
mes, dando un total de $ 100.902,10 dólares de los Estados 
Unidos de Norte América. 

 
Los ingresos del Cuerpo de Bomberos no podrán ser suprimidos 
ni disminuidos sin la respectiva compensación ni utilizados sin la 
respectiva compensación y tampoco podrán ser destinados a 
otros fines que no sea la gestión de los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios de acuerdo a lo que 
establece el artículo 36 de la Ley de Defensa contra Incendios.  

 
Artículo 2.- Dentro del artículo 37 como inciso final, 
agréguese el siguiente texto 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan 
Bosco aportará $ 50.000,00 dólares de los Estados Unidos de 
Norte América, desde el año 2024, dinero que será trasferido por 
parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Juan Bosco de manera mensual, en cuotas de 4.166,66 dólares 
de los Estados Unidos de Norte América a la cuenta corriente 
del Cuerpo de Bomberos que mantiene en el Banco Central del 
Ecuador Nro. 76120324, con RUC: 0160041380001, en los 
quince primeros días de cada mes, dando un total de $ 
50.000,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América. 
 
Artículo 3.- Inclúyase como Disposición General lo 
siguiente: 
 
PRIMERA: Para el financiamiento de los meses de noviembre y 
diciembre del año 2023 serán cancelados con una cuota más los 
$ 8.408,50 dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
todo esto luego de un análisis financiero. 

 
SEGUNDA: Cada año se hará un análisis de Operatividad, 
Técnico, Contable y Financiero respecto a los ingresos que tiene 
el Cuerpo de Bomberos del Cantón San Juan Bosco hasta que 
sea autosustentable. 
 
TERCERA: La presente ordenanza entrará en vigor a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial y el Registro Oficial. 
Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, el 04 de 
diciembre de 2023. 

 
f) Sr. Jesús Domínguez León                                      

ALCALDE SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO                 
                  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
                         DE SAN JUAN BOSCO.      
 
                 f) Dra. Paquita Abad Toledo 
                SECRETARIA DE CONCEJO    

 
CERTIFICO que la REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL CANTÓN SAN JUAN 
BOSCO, fue discutida y aprobada en primer y segundo debate 
por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, en sesión 
Extraordinaria de fecha 29 de noviembre del 2023 y sesión 
Ordinaria de fecha 04 de diciembre del 2023. 
 
San Juan Bosco, a 04 de diciembre del 2023. 
 
 

f) Dra. Paquita Abad Toledo. 

SECRETARIA DE CONCEJO. 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN 
BOSCO. 

Ejecútese y publíquese.- San Juan Bosco, 04 de diciembre del 
2023. 
 

f.) Sr. Jesús Domínguez León. 
ALCALDE SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SAN JUAN BOSCO. 

 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Sr. Jesús Dominguez 
León, ALCALDE SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO, el 
cuatro de diciembre del dos mil veinte y tres, San Juan Bosco, 
Morona Santiago, lo CERTIFICO.  
 
 

f) Dra. Paquita Abad Toledo 
SECRETARIA DE CONCEJO. 

 
CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO. 

CONSIDERANDO 

Que, en el Art. 270 de la Constitución de la República del 
Ecuador dice: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros y participarán de las 
rentas del Estado, de conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad”.   
 
Que, en el Art. 272 de la Constitución de la República del 
Ecuador dice: “La distribución de los recursos entre los 
gobiernos autónomos descentralizados será regulado por la ley, 
conforme los siguientes criterios: 
 
1, Tamaño y densidad de la población. 
2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y 
consideradas en relación con la población residente en el 
territorio de cada uno de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 
3. Logros en el mejoramiento de niveles de vida, esfuerzo fiscal 
y administrativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional de 
Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo 
descentralizado”.   
 
Que, en el Art. 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador dice: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún 
caso el ejercicio de la autonomía permitirá la sucesión del 
territorio nacional. 
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 
regionales.      
 
Que, en el Art. 1 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD “establece 
la organización político-administrativa del Estado Ecuatoriano en 
el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos 
autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el 
fin de garantizar su autonomía política, administrativa y 
financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización 
obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de 
competencias, la institucionalidad responsable de su 
administración, las fuentes de financiamiento y la definición de 
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políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el 
desarrollo territorial”. 
 
Que el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial y 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece “La 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en 
la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y 
órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 
habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable 
y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario 
del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional.  
La autonomía política es la capacidad de cada gobierno 
autónomo descentralizado para impulsar procesos y formas de 
desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias 
de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio 
de las facultades normativas y ejecutivas sobre las 
competencias de su responsabilidad; las facultades que de 
manera concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir 
políticas públicas territoriales; la elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio 
universal, directo y secreto; y, el ejercicio de la participación 
ciudadana.  
 
La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la 
facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos 
y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y 
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, 
conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.  
 
La autonomía financiera se expresa en el derecho de los 
gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera 
directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los 
recursos que les corresponden de su participación en el 
Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de 

generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Constitución y la ley.  
 
Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales 
de control en uso de sus facultades constitucionales y legales”. 
 
QUE el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Juan Bosco para administrar sus propios recursos debe formular 
su presupuesto, mismo que se lo debe realizar conforme lo 
establecen los Art. 215 y siguientes del COOTAD, así como el 
Art. 35 del Código Orgánico del Planificación y Finanzas 
Públicas 
 
QUE de conformidad con los Art. 255, 259, 260, 261 y, 262 y 265 
del COOTAD para poder realizar una reforma al presupuesto 
que implique suplementos de créditos o reducción de créditos, 
el ejecutivo debe solicitar al legislativo la misma.  
 
QUE de acuerdo a lo establecido en el Art. 57 literal “g” del 
COOTAD es atribución del concejo municipal el aprobar u 
observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, que deberá guardar concordancia con el plan 
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así 
como garantizar una participación ciudadana en el marco de la 
Constitución y la ley 
 
De esta forma en uso de sus atribuciones  
 

EXPIDE: 

LA “ORDENANZA QUE ESTABLECE PRESUPUESTO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SAN JUAN BOSCO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 

DEL AÑO 2024”. 

Art. 1.- Establézcase la ordenanza de Presupuesto del Gobierno 

autónomo descentralizado municipal de San Juan Bosco para el 

ejercicio fiscal del año 2024, de acuerdo a lo siguiente: 
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Código Partida

A114  ADMINISTRACION OPERACION Y APOYO GOBIERNO 

SECCIONAL 7,042,710.97

110  ADMINISTRACION GENERAL 7,042,710.97

1101 SOBRE LA RENTA, UTILIDADES Y GANANCIAS DE CAPITAL 19,500.00

00.00.A114.110.110102.001.001 IMPUESTO A LAS UTILIDADES POR VENTA DE PREDIOS URBANOS 19,500.00

1102 SOBRE LA PROPIEDAD 156,500.00

00.00.A114.110.110201.001.001 IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS 40,000.00

00.00.A114.110.110201.002.001 SOLAR NO EDIFICADO 5,000.00

00.00.A114.110.110202.001.001 IMPUESTO A LOS PREDIOS RUSTICOS 35,500.00

00.00.A114.110.110203.001.001 A LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 25,000.00

00.00.A114.110.110203.002.001 A LA INSCRIPCION DEL REGISTRO MERCANTIL 1,000.00

00.00.A114.110.110206.001.001 IMPUESTO DE ALCABALAS 12,000.00

00.00.A114.110.110207.001.001 IMPUESTO DEL 1,5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES 38,000.00

1107 IMPUESTOS DIVERSOS 29,500.00

00.00.A114.110.110704.001.001

IMPUESTO MENSUAL Y ANUAL DE PATENTES PARA DESARR ACTIV 

CARACTER E 29,500.00

1301 TASAS GENERALES 56,200.00

00.00.A114.110.130103.001.001 OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS 0.00

00.00.A114.110.130107.001.001 VENTA DE BASES DE CONCURSOS VARIOS 500.00

00.00.A114.110.130108.000.001 PRESTACION DE SERVICIOS 16,000.00

00.00.A114.110.130109.001.001 IMPUESTO A LOS VEHICULOS MOTORIZADOS (RODAJE) 3,000.00

00.00.A114.110.130116.001.001 RECOLECCION DE BASURA 20,500.00

00.00.A114.110.130117.001.001 AFERICION DE PESAS Y MEDIDAS 2,500.00

00.00.A114.110.130120.001.001

CONEXION Y RECONEXION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y 

CANALIZACI 1,500.00

00.00.A114.110.130121.001.001 CONEXION Y RECONEXION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 700.00

00.00.A114.110.130199.001.001 OTRAS TASAS (SERVICIOS ADMINISTRATIVOS) 11,500.00

1304 CONTRIBUCIONES 102,850.00

00.00.A114.110.130406.001.001

APERTURA, PAVIMENTACION, ENSANCHE Y CONSTRUCCION DE 

PAVIMENTO 33,100.00

00.00.A114.110.130408.001.001 ACERAS, BORDILLOS Y CERCAS 22,000.00

00.00.A114.110.130409.001.001 OBRAS DE ALCANTARILLADO Y CANALIZACION 18,500.00

00.00.A114.110.130411.001.001

CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE OBRAS Y SISTEMAS DE AGUA 

POTABLE 9,000.00

00.00.A114.110.130499.001.001 OTRAS CONTRIBUCIONES(PUENTE PASO A LA CDLA MACAS) 20,000.00

00.00.A114.110.130499.002.001 OTRAS CONTRIBUCIONES (ADOQUINADO) 250.00

1403 VENTAS NO INDUSTRIALES 33,000.00

00.00.A114.110.140301.001.001 DOTACION DE AGUA POTABLE 23,500.00

00.00.A114.110.140303.001.001 SERVICIO DE ALCANTARILLADO 9,500.00

1702 RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES 13,720.00

00.00.A114.110.170202.001.001 ARRENDAMIENTO DE BOVEDAS Y SITIOS EN EL CEMENTERIO 12,000.00

00.00.A114.110.170202.002.001 ALQUILER DEL RECINTO FERIAL 0.00

00.00.A114.110.170202.003.001 ALQUILER DE LA LAVADORA MUNICIPAL 0.00

00.00.A114.110.170202.006.001 ARRENDAMIENTO DE KIOSKOS EN LA PARADA DE BUSES 720.00

00.00.A114.110.170202.007.001 ARRENDAMIENTO DE CANCHA SINTETICA 0.00

00.00.A114.110.170203.001.001 ALQUILER DE MOBILIARIOS 0.00

00.00.A114.110.170204.001.001 ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 1,000.00

1703 INTERESES POR MORA 10,000.00

00.00.A114.110.170301.001.001

INTERESES POR MORA TRIBUTARIA CAUSADA EN LEYES, 

REGLAMENTOS Y ORD 10,000.00

PROFORMA PRESUPUESTARIA 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

INGRESOS POR RECAUDACIÓN DIRECTA Y TRANSFERENCIAS PERÍODO FISCAL 2024

CODIFICADO 

2024
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1704 MULTAS 3,600.00

00.00.A114.110.170401.001.001

MULTAS TRIBUTARIAS CAUSADAS EN LEYES, REGLAMENTOS Y 

ORDENANZAS TR 1,400.00

00.00.A114.110.170404.001.001 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS VARIOS 1,200.00

00.00.A114.110.170499.001.001 MULTAS Y SANCIONES A SERVIDORES MUNICIPALES 1,000.00

1806

APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENTES DEL RGIMEN 

SECCIONAL AU 728,626.17

00.00.A114.110.180601.002.000 PARTICIPACION DE LOS GAD DEL PGE SEGUN MET 673,626.17

00.00.A114.110.180643.001.000 FONDOS POR COMPETENCIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD 55,000.00

1901 GARANTIAS Y FIANZAS 0.00

00.00.A114.110.190101.001.001 EJECUCION DE GARANTIAS 0.00

1904 OTROS NO OPERACIONALES 7,500.00

00.00.A114.110.190401.001.001 COMISIONES POR RECAUDACIONES DE FONDOS AJENOS 700.00

00.00.A114.110.190405.001.001 INGRESOS DE BIENES PROVENIENTES DE CHATARRIZACION 0.00

00.00.A114.110.190499.001.001

REINTEGRO DE VALORES PAGADOS INDEBIDAMENTE EN AÑOS 

ANTERIORES 0.00

00.00.A114.110.190499.002.001 APORTACION PARA PROGRAMAS CULTURALES 0.00

00.00.A114.110.190499.003.001 OTROS NO ESPECIFICADOS 6,000.00

00.00.A114.110.190499.004.001 OTROS (REAJUSTES DE PRECIOS) 800.00

2401 BIENES MUEBLES 0.00

00.00.A114.110.240104.001.001 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 0.00

00.00.A114.110.240105.001.001 VEHICULOS 0.00

2801 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 3,656,172.94

00.00.A114.110.280101.001.000 LEY CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL ESPECIAL AMAZONICA CTEA 3,462,572.94

00.00.A114.110.280104.001.005

APORTE JUNTA PARROQUIAL DE PANANZA PARA CONVENIOS 

VARIOS 14,600.00

00.00.A114.110.280104.002.005

APORTE JUNTA PARROQUIAL DE WAKAMBEIS PARA CONVENIOS 

VARIOS 5,000.00

00.00.A114.110.280104.003.005

APORTE JUNTA PARROQUIAL DE SAN CARLOS DE LIMON PARA 

CONVENIOS VARIOS 5,000.00

00.00.A114.110.280104.004.005

APORTE JUNTA PARROQUIAL DE PAN DE AZUCAR CONVENIOS 

VARIOS 5,000.00

00.00.A114.110.280104.005.005

APORTE DE GADP MORONA SANTIAGO COVENIO VIALIDAD 

RURAL 130,000.00

00.00.A114.110.280106.014.005 APORTE BDE INVENTARIO PATRIMONIAL DE SAN JUAN BOCO 34,000.00

2803 DONACIONES DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 4,800.00

00.00.A114.110.280304.001.005 APORTE DE PP FF PARA TRANSPORTE DE ESTUDIANTES 4,800.00

2804 APORTES Y PARTICIPACIONES DEL SECTOR PUBLICO 156,947.48

00.00.A114.110.280499.001.005

APORTE MIES PROYECTO SOCIALES DESARROLLO INFANTIL 

CONVENIO 102,798.36

00.00.A114.110.280499.003.005 APORTE MIES PROYECTO CAPACIDADES ESPECIALES CONVENIO 23,673.84

00.00.A114.110.280499.004.005

APORTE MIES PROYECTO DE ESPACIOS ALTERNATIVOS EN EL 

CANTON 30,475.28

2806

APORTES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL E INV  DEL REG SEC 

AUT 1,731,794.38

00.00.A114.110.280601.001.000 PARTICIPACION DE LOS GAD SEGUN EL MET 1,571,794.38

00.00.A114.110.280609.001.000 LEY O47 EQUIV 5X100 FACTUR VENTA ENERGIA CENTRAL PAUTE 130,000.00

00.00.A114.110.280654.001.000

DEL PGE A LOS GADS MET Y MUNI PRES EL PATRIM ARQUITECTON 

Y CULT 30,000.00

2810 REINTEGRO DE IVA 32,000.00

00.00.A114.110.281002.001.000 REINTEGRO DE IVA DE PGE A GAD MUNICIPAL 32,000.00

3602 FINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO 0.00

00.00.A114.110.360201.019.003 PREST BDE ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO 0.00

00.00.A114.110.360201.020.003 PREST BDE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 0.00

3701 SALDOS EN CAJA Y BANCOS 50,000.00

00.00.A114.110.370101.001.000 DE INGRESOS PROVENIENTES DEL ESTADO 50,000.00

00.00.A114.110.370102.001.000 DE INGRESOS PROPIOS 0.00

3801 SALDOS PENDIENTES POR COBRAR 250,000.00

00.00.A114.110.380101.002.000 DE CUENTAS POR COBRAR AÑOS ANTERIORES 200,000.00

00.00.A114.110.380107.002.000 ANTICIPOS POR DEVENGAR CONSTRUCCION DE OBRAS 0.00

00.00.A114.110.380108.000.000

ANTICIPOS POR DEVENGAR EJERCICIOS ANTERIORES CONSTRUC 

DE OBRAS 50,000.00

F611  ADMIN OPERA Y APOYO OTROS SERV VIVIEN ASUNTOS 

COMU 458,863.66

360  OTROS SERVICIOS COMUNALES 458,863.66

2804 APORTES Y PARTICIPACIONES DEL SECTOR PUBLICO 458,863.66

00.00.F611.360.280401.001.005 APORTES DEL FONDO COMUN STCTEA 458,863.66

TOTAL INGRESOS 7,501,574.63
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Código Partida

110  ADMINISTRACION GENERAL 470,005.06

5101 REMUNERACIONES BASICAS 322,992.00

00.00.A114.110.510105.000.14.08.99999999.000 REMUNERACIONES UNIFICADAS 322,992.00

00.00.A114.110.510105.000.14.08.99999999.001 REMUNERACIONES UNIFICADAS 0.00

00.00.A114.110.510109.000.14.08.99999999.000 REMUNERACION UNIFICADA PARA PASANTES 0.00

5102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 36,366.00

00.00.A114.110.510203.000.14.08.99999999.001 DECIMOTERCER SUELDO 26,916.00

00.00.A114.110.510204.000.14.08.99999999.000 DECIMOCUARTO SUELDO 9,450.00

5105 REMUNERACIONES TEMPORALES 15,975.00

00.00.A114.110.510506.000.14.08.99999999.001 LICENCIA REMUNERADA 0.00

00.00.A114.110.510507.000.14.08.99999999.001 HONORARIOS 8,125.00

00.00.A114.110.510509.000.14.08.99999999.001 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 50.00

00.00.A114.110.510510.000.14.08.99999999.001 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 100.00

00.00.A114.110.510512.000.14.08.99999999.001 SUBRROGACION 7,700.00

5106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 63,130.06

00.00.A114.110.510601.000.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL 36,214.07

00.00.A114.110.510602.000.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA 26,915.99

5107 INDEMNIZACIONES 2,000.00

00.00.A114.110.510707.000.14.08.99999999.001

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR 

CESACION DE FUNCIONES 2,000.00

5301 SERVICIOS BASICOS 40.00

00.00.A114.110.530106.000.14.08.99999999.001 SERVICIO DE CORREO 40.00

5302 SERVICIOS GENERALES 2550.00

00.00.A114.110.530201.000.14.08.99999999.001 TRANSPORTE DE PERSONAL 1,000.00

00.00.A114.110.530204.000.14.08.99999999.001 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 500.00

00.00.A114.110.530207.000.14.08.99999999.001 DIFUSION, INFORMACION Y PUBLICIDAD 1,000.00

00.00.A114.110.530255.000.14.08.99999999.001 COMBUSTIBLES 50.00

5303

TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y 

SUBSISTENCIAS 8,700.00

00.00.A114.110.530301.000.14.08.99999999.001 PASAJES AL INTERIOR 500.00

00.00.A114.110.530302.000.14.08.99999999.001 PASAJES AL EXTERIOR 100.00

00.00.A114.110.530303.000.14.08.99999999.001 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 8,000.00

00.00.A114.110.530304.000.14.08.99999999.001 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL EXTERIOR 100.00

5304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 200.00

00.00.A114.110.530404.000.14.08.99999999.001 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 200.00

00.00.A114.110.530405.000.14.08.99999999.001 VEHICULOS 0.00

5306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 600.00

00.00.A114.110.530601.000.14.08.99999999.001

CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION 

ESPECIALIZADA 100.00

00.00.A114.110.530613.000.14.08.99999999.001 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 500.00

5307 GASTOS EN INFORMATICA 1,800.00

00.00.A114.110.530701.000.14.08.99999999.000

DESARROLLO, ACTUALIZACION, ASISTENCIA TECNICA Y 

SOP SIST INFORMAT 200.00

00.00.A114.110.530702.000.14.08.99999999.000

ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE PAQUETES 

INFORMATICOS 100.00

00.00.A114.110.530704.000.14.08.99999999.000

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y 

SISTEMAS INFORMATICOS 1,500.00

5308 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 4,402.00

00.00.A114.110.530803.001.14.08.99999999.001 LUBRICANTES 50.00

00.00.A114.110.530805.000.14.08.99999999.001 MATERIALES DE ASEO 2,500.00

00.00.A114.110.530813.000.14.08.99999999.001 REPUESTOS Y ACCESORIOS 1,852.00

5314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 500.00

00.00.A114.110.531403.000.14.08.99999999.001 MOBILIARIOS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 125.00

00.00.A114.110.531404.000.14.08.99999999.001

MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO 

DEPRECIABLES) 75.00

00.00.A114.110.531407.000.14.08.99999999.001 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 300.00

5701 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 250.00

00.00.A114.110.570102.001.14.08.99999999.001 MATRICULAS (DE VEHICULOS) 250.00

5702 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 1,000.00

00.00.A114.110.570201.000.14.08.99999999.001 SEGUROS 1,000.00

8401 BIENES MUEBLES 9,500.00

00.00.A114.110.840103.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS 3,000.00

00.00.A114.110.840104.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2000.00

00.00.A114.110.840107.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 4,000.00

00.00.A114.110.840111.000.14.08.99999999.000 PARTES Y REPUESTOS 500.00

TOTAL DEL PROGRAMA 470,005.06

CODIFICADO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PROGRAMA A114.110.00.00.00 ADMINISTRACIÓN GENERAL
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Código Partida CODIFICADO

120  ADMINISTRACION FINANCIERA 598,860.53

5101 REMUNERACIONES BASICAS 87,300.00

00.00.A114.120.510105.000.14.08.99999999.000 REMUNERACIONES UNIFICADAS 87,300.00

00.00.A114.120.510109.000.14.08.99999999.001 REMUNERACION UNIFICADA PARA PASANTES 0.00

5102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 10,425.00

00.00.A114.120.510203.000.14.08.99999999.001 DECIMOTERCER SUELDO 7,275.00

00.00.A114.120.510204.000.14.08.99999999.000 DECIMOCUARTO SUELDO 3,150.00

5105 REMUNERACIONES TEMPORALES 1,985.00

00.00.A114.120.510509.000.14.08.99999999.001 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 50.00

00.00.A114.120.510512.000.14.08.99999999.001 SUBRROGACION 1,935.00

5106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 17,128.20

00.00.A114.120.510601.000.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL 9,853.20

00.00.A114.120.510602.000.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA 7,275.00

5107 INDEMNIZACIONES 500.00

00.00.A114.120.510707.000.14.08.99999999.001 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE FUNCIONES500.00

5301 SERVICIOS BASICOS 0.00

00.00.A114.120.530106.000.14.08.99999999.001 SERVICIO DE CORREO 0.00

5302 SERVICIOS GENERALES 600.00

00.00.A114.120.530204.000.14.08.99999999.001 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 500.00

00.00.A114.120.530207.000.14.08.99999999.001 DIFUSION, INFORMACION Y PUBLICIDAD 100.00

00.00.A114.120.530299.002.14.08.99999999.001 OTROS SERVICIOS 0.00

5303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 1200

00.00.A114.120.530301.000.14.08.99999999.001 PASAJES AL INTERIOR 200.00

00.00.A114.120.530303.000.14.08.99999999.001 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 1,000.00

5304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 100.00

00.00.A114.120.530403.000.14.08.99999999.001 MOBILIARIOS 100.00

5306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 100.00

00.00.A114.120.530613.000.14.08.99999999.001 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 100.00

5307 GASTOS EN INFORMATICA 8,500.00

00.00.A114.120.530701.000.14.08.99999999.001

DESARROLLO, ACTUALIZACION, ASISTENCIA TECNICA Y SOP SIST 

INFORMAT 5,000.00

00.00.A114.120.530704.000.14.08.99999999.001

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS Y SISTEMAS 

INFORMATICOS 3,500.00

5314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 750.00

00.00.A114.120.531403.000.14.08.99999999.001 MOBILIARIOS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 50.00

00.00.A114.120.531404.000.14.08.99999999.001 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 200.00

00.00.A114.120.531407.000.14.08.99999999.001 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 500.00

5601 TÍTULOS - VALORES EN CIRCULACIÓN 46,000.00

00.00.A114.120.560106.000.14.08.99999999.001

DESCUENTOS, COMISIONES Y OTROS CARGOS EN TÍTULOS - 

VALORES 46,000.00

5602 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 113,279.72

00.00.A114.120.560201.012.14.08.99999999.001

INTERESES CREDITO BEDE CONSTRUC AGUA Y ALCANTAR PANANZA 

Y KALAGLA 19,796.98

00.00.A114.120.560201.014.14.08.99999999.001

INTERESES CREDITO BEDE CONSTRUC ESTADIO Y CUBIERTA 

WAKAMBEIS 27,778.71

00.00.A114.120.560201.015.14.08.99999999.001

INTERESES CREDITO BEDE CONST AGUAS SAN MARCOS Y 

NUMPATKAIM 11,519.00

00.00.A114.120.560201.016.14.08.99999999.001 INTERESES CREDITO BEDE CONSTRUC MURO DE CONTENCION 6,718.40

00.00.A114.120.560201.017.14.08.99999999.000 INTERESES CREDITO BDE ADQUISICION DE EQUIPO CAMINERO 24,047.45

00.00.A114.120.560201.018.14.08.99999999.000 INTERESES CREDITO BDE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 23,419.18

5702 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 3,000.00

00.00.A114.120.570201.000.14.08.99999999.001 SEGUROS 500.00

00.00.A114.120.570203.000.14.08.99999999.001 COMISIONES BANCARIAS 2,500.00

8401 BIENES MUEBLES 3,900.00

00.00.A114.120.840103.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS 400.00

00.00.A114.120.840104.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 100.00

00.00.A114.120.840107.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 3,400.00

9602 DEUDA INTERNA 304,092.61

00.00.A114.120.960201.012.14.08.99999999.001

AMORTIZACION CREDITO BEDE CONSTRUC AGUA Y ALCANT 

PANANZA Y KALAGL 26,322.50

00.00.A114.120.960201.014.14.08.99999999.001

AMORTIZACION CREDITO BEDE CONSTRUC ESTADIO Y CUBIERTA 

WAKAMBEIS 84,560.12

00.00.A114.120.960201.015.14.08.99999999.001

AMORTIZACION CREDITO BEDE CONST AGUAS SAN MARCOS Y 

NUMPATKAIM 25,756.36

00.00.A114.120.960201.016.14.08.99999999.001 AMORTIZACION CREDITO BEDE CONST MURO DE CONTENCION 15,188.15

00.00.A114.120.960201.017.14.08.99999999.000

AMORTIZACION  CREDITO  BDE  ADQUISICION  DE  EQUIPO 

CAMINERO 113,807.05

00.00.A114.120.960201.018.14.08.99999999.000 AMORTIZACION  CREDITO  BDE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 38,458.43

TOTAL DEL PROGRAMA 598,860.53

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

PROGRAMA A114.120.00.00.00 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
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Código Partida

510  GASTOS CUMUNES DE LA ENTIDAD 88,573.86

5107 INDEMNIZACIONES 1100.00

00.00.D911.510.510703.000.14.08.99999999.001 DESPIDO INTEMPESTIVO 1000.00

00.00.D911.510.510704.000.14.08.99999999.000 COMPENSACION POR DESAHUCIO 100.00

5301 SERVICIOS BASICOS 6,500.00

00.00.D911.510.530105.000.14.08.99999999.000 TELECOMUNICACIONES  ( TODOS LOS PROGRAMAS ) 6500.00

5302 SERVICIOS GENERALES 700.00

00.00.D911.510.530201.000.14.08.99999999.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 100.00

00.00.D911.510.530202.000.14.08.99999999.000 FLETES Y MANIOBRAS ( TODOS LOS PROGRAMAS ) 100.00

00.00.D911.510.530205.000.14.08.99999999.000 ESPECTACULOS CULTURALES Y SOCIALES 500.00

5308 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 29,800.00

00.00.D911.510.530802.000.14.08.99999999.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 5000.00

00.00.D911.510.530804.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE OFICINA 5500.00

00.00.D911.510.530805.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE ASEO 2000.00

00.00.D911.510.530807.000.14.08.99999999.000

MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y 

PUBLICACIONES 17000.00

00.00.D911.510.530811.000.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS VARIOS 100.00

00.00.D911.510.530820.000.14.08.99999999.000 MENAJE Y ACCESORIOS DESCARTABLES 200.00

5314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 800.00

00.00.D911.510.531403.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 100.00

00.00.D911.510.531404.000.14.08.99999999.000

MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO 

DEPRECIABLES) 100.00

00.00.D911.510.531406.000.14.08.99999999.000 HERRAMIENTAS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 300.00

00.00.D911.510.531407.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 300.00

5702 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 500.00

00.00.D911.510.570206.001.14.08.99999999.001 TRAMITES NOTARIALES 500.00

5801 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PUBLICO 49,173.86

00.00.D911.510.580102.002.14.08.99999999.000

APORTE DEL 5 POR MIL A LA CONTRALORIA GENERAL DEL 

ESTADO 25015.67

00.00.D911.510.580102.003.14.08.99999999.000 APORTE AL CONSORCIO DE MUNICIPIOS A AMAZONICOS 9690.00

00.00.D911.510.580102.004.14.08.99999999.000

APORTE AL MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MORONA 

SANTIAGO 7961.10

00.00.D911.510.580102.005.14.08.99999999.000

APORTE A LA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES 

ECUATORIANAS 6507.09

TOTAL DEL PROGRAMA 88,573.86

CODIFICADO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

PROGRAMA D911.510.00.00.00 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD
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310  PLANIFICACION URBANA Y RURAL 581,381.04

7101 REMUNERACIONES BASICAS 241,204.80

00.00.F611.310.710105.000.14.08.99999999.000 REMUNERACIONES UNFICADAS 192,736.80

00.00.F611.310.710106.000.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS 48,468.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 30,900.40

00.00.F611.310.710203.000.14.08.99999999.000 DECIMOTERCER SUELDO 20,100.40

00.00.F611.310.710204.000.14.08.99999999.000 DECIMOCUARTO SUELDO 10,800.00

7105 REMUNERACIONES TEMPORALES 18,300.00

00.00.F611.310.710506.000.14.08.99999999.000 LICENCIA REMUNERADA 300.00

00.00.F611.310.710507.000.14.08.99999999.000 HONORARIOS 12,000.00

00.00.F611.310.710509.000.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 2,000.00

00.00.F611.310.710512.000.14.08.99999999.000 SUBRROGACION 4,000.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 48,125.84

00.00.F611.310.710601.000.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL 28,025.45

00.00.F611.310.710602.000.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA 20,100.39

7107 INDEMNIZACIONES 5,000.00

00.00.F611.310.710707.000.14.08.99999999.000

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR 

CESACION DE FUNCIONES 5,000.00

7301 SERVICIOS BASICOS 50.00

00.00.F611.310.730106.000.14.08.99999999.000 SERVICIO DE CORREO 50.00

7302 SERVICIOS GENERALES 1400.00

00.00.F611.310.730204.000.14.08.99999999.000 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 400.00

00.00.F611.310.730255.000.14.08.99999999.000 COMBUSTIBLES 1,000.00

7303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 1,600.00

00.00.F611.310.730301.000.14.08.99999999.000 PASAJES AL INTERIOR 100.00

00.00.F611.310.730303.000.14.08.99999999.000 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 1,500.00

7304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 6,300.00

00.00.F611.310.730418.001.14.08.99999999.000 MMNTT SEÑALIZACION VEHICULAR EN EL CANTON 6,300.00

7305 ARRENDAMIENTOS DE BIENES 100.00

00.00.F611.310.730504.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 100.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 161,700.00

00.00.F611.310.730601.000.14.08.99999999.000 CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION ESPECIALIZADA 100,000.00

00.00.F611.310.730605.000.14.08.99999999.000 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 45,000.00

00.00.F611.310.730605.005.14.08.99999999.000 ESTUDIOS DE ELECTRIFICACION PARA BOMBOA 15,000.00

00.00.F611.310.730605.007.14.08.99999999.000

EST Y DISEÑO DE REDES ELECTRICAS EN NUMPATKAIM, 

KUNKUK Y BANDERAS 1,500.00

00.00.F611.310.730605.027.14.08.99999999.000 ACTUALIZACION DEL CATASTRO URBANO DEL CANTON 100.00

00.00.F611.310.730613.000.14.08.99999999.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 100.00

7307 GASTOS EN INFORMATICA 30000

00.00.F611.310.730701.000.14.08.99999999.000

DESARROLLO, ACTUALIZACION, ASISTENCIA TECNICA Y 

SOP SISTEMA INFOR 30,000.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 29,400.00

00.00.F611.310.730802.000.14.08.99999999.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 3,000.00

00.00.F611.310.730803.001.14.08.99999999.000 LUBRICANTES 100.00

00.00.F611.310.730804.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE OFICINA 3,000.00

00.00.F611.310.730805.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE ASEO 300.00

00.00.F611.310.730807.000.14.08.99999999.000

MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, 

REPRODUCCION Y PUBLICACIONE 4,000.00

00.00.F611.310.730811.001.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (PARADA DE BUSES) 2,000.00

00.00.F611.310.730811.002.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (SEÑALIZACION VIAL) 9,000.00

00.00.F611.310.730811.025.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS(CEMENTERIO MUNICIPAL) 2,000.00

00.00.F611.310.730813.000.14.08.99999999.000 REPUESTOS Y ACCESORIOS 2,000.00

00.00.F611.310.730814.002.14.08.99999999.000

MATERIALES Y SUMINISTROS AGROPECUARIOS (AREAS 

VERDES) 3,500.00

00.00.F611.310.730820.000.14.08.99999999.000 MENAJE Y ACCESORIOS DESCARTABLES 500.00

7314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 1300.00

00.00.F611.310.731403.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIO (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 100.00

00.00.F611.310.731404.000.14.08.99999999.000

MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO 

DEPRECIABLES) 100.00

00.00.F611.310.731406.000.14.08.99999999.000 HERRAMIENTAS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 1,000.00

00.00.F611.310.731407.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 100.00

8401 BIENES MUEBLES 6,000.00

00.00.F611.310.840103.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS 2,000.00

00.00.F611.310.840104.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 1,500.00

00.00.F611.310.840106.000.14.08.99999999.000 HERRAMIENTAS 500.00

00.00.F611.310.840107.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 2,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA 581,381.04

CODIFICADO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

PROGRAMA F611.310.00.00.00 PLANIFICACIÓN URBANA Y RURAL



GACETA OFICIAL Nº 5                                                                                     miércoles 06 de diciembre DEL 2023 
26 

 

 

 

 

Código Partida

320  HIGIENE AMBIENTAL 394,728.80

7101 REMUNERACIONES BASICAS 171,926.00

00.00.F611.320.710105.000.14.08.99999999.000 REMUNERACIONES UNFICADAS 94,776.00

00.00.F611.320.710106.000.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS 77,100.00

00.00.F611.320.710109.000.14.08.99999999.000 REMUNERACION UNIFICADA PARA PASANTES 50.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 23,773.00

00.00.F611.320.710203.000.14.08.99999999.000 DECIMOTERCER SUELDO 14,323.00

00.00.F611.320.710204.000.14.08.99999999.000 DECIMOCUARTO SUELDO 9,450.00

7105 REMUNERACIONES TEMPORALES 6,215.00

00.00.F611.320.710507.000.14.08.99999999.000 HONORARIOS 100.00

00.00.F611.320.710509.000.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 4,000.00

00.00.F611.320.710512.000.14.08.99999999.000 SUBRROGACION 2,115.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 34,414.80

00.00.F611.320.710601.000.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL 20,091.80

00.00.F611.320.710602.000.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA 14,322.99

7107 INDEMNIZACIONES 1,100.00

00.00.F611.360.710704.000.14.08.99999999.000 COMPESNSACION POR DESAHUCIO 100.00

00.00.F611.320.710707.000.14.08.99999999.000

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE 

FUNCIONES 1,000.00

7301 SERVICIOS BASICOS 50.00

00.00.F611.320.730106.000.14.08.99999999.000 SERVICIO DE CORREO 50.00

7302 SERVICIOS GENERALES 56,200.00

00.00.F611.320.730201.000.14.08.99999999.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 5,000.00

00.00.F611.320.730204.000.14.08.99999999.000 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 6,000.00

00.00.F611.320.730209.001.14.08.02040300.000 SERVICIO DE MANEJO DE DESECHOS CONTAMINADOS PELIGROSOS 1,200.00

00.00.F611.320.730249.001.14.08.02150500.000 PROY FERIA EXPO GANADERA Y AMBIENTE PARA GEST DE REC SOSTENIBLES 35,000.00

00.00.F611.320.730249.002.14.08.02150500.000 PROYECTO DE EDUCACION AMBIENTAL EN EL CANTON SJB 500.00

00.00.F611.320.730249.003.14.08.02150500.000 FORTALECIMIENTO DEL TURISMO COMUNITARIO 5,000.00

00.00.F611.320.730255.000.14.08.99999999.000 COMBUSTIBLES 3,500.00

7303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 1,100.00

00.00.F611.320.730301.000.14.08.99999999.000 PASAJES AL INTERIOR 100.00

00.00.F611.320.730303.000.14.08.99999999.000 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 1,000.00

7304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 6300.00

00.00.F611.320.730404.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 300.00

00.00.F611.320.730405.000.14.08.99999999.000 VEHICULOS 6,000.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 15,750.00

00.00.F611.320.730601.000.14.08.99999999.000 CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION ESPECIALIZADA 50.00

00.00.F611.320.730609.000.14.08.99999999.000 INVESTIGACIONES ESPECIALIZADAS Y ANALISIS DE LABORATORIO 13,700.00

00.00.F611.320.730613.000.14.08.99999999.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 2,000.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 52,800.00

00.00.F611.320.730802.000.14.08.02150400.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 4,500.00

00.00.F611.320.730803.001.14.08.99999999.000 LUBRICANTES 700.00

00.00.F611.320.730804.000.14.08.02150400.000 MATERIALES DE OFICINA 1,000.00

00.00.F611.320.730805.000.14.08.02150400.000 MATERIALES DE ASEO 500.00

00.00.F611.320.730807.000.14.08.02150400.000 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONE 3,000.00

00.00.F611.320.730811.020.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (AREAS VERDES) 8,000.00

00.00.F611.320.730811.026.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (SEÑALETICA SIETE IGLESIAS) 5,000.00

00.00.F611.320.730813.000.14.08.99999999.000 REPUESTOS Y ACCESORIOS 10,000.00

00.00.F611.320.730814.001.14.08.02150500.000 PROYECTO DE MEJORAMIENTO GENETICO Y SALUD ANIMAL INTEGRAL 100.00

00.00.F611.320.730814.002.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS AGROPECUARIOS (AREAS VERDES) 6,300.00

00.00.F611.320.730814.004.14.08.99999999.000 MANEJO Y RECICLAJE DE RESIDUOS SOLIDOS 1,100.00

00.00.F611.320.730814.007.14.08.99999999.000 PLANTAS ORNAMENTALES PARQUES Y JARDINES 3,000.00

00.00.F611.320.730814.008.14.08.99999999.000 SUMINISTROS CONVENIO CON ASOCIACION DE PRODUCTORES DEL CANTON 100.00

00.00.F611.320.730819.000.14.08.99999999.000 ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y ORGANICOS 6,300.00

00.00.F611.320.730820.000.14.08.02150500.000 MENAJE Y ACCESORIOS DESCARTABLES 100.00

00.00.F611.320.730823.000.14.08.99999999.000 EGRESOS PARA SANIDAD AGROPECUARIA 3,000.00

00.00.F611.320.730823.002.14.08.99999999.000

EGR SANID AGROP CONVENIO CON ASOCIACION DE PRODUCTORES DEL 

CANTON 100.00

7314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 1500.00

00.00.F611.320.731403.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIO (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 200.00

00.00.F611.320.731404.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 1,000.00

00.00.F611.320.731407.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 300.00

7505 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 10,000.00

00.00.F611.320.750501.037.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO DE SENDEROS ECOLOGICOS SECTORES TURISTICOS EN SJB 10,000.00

7701 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 1,000.00

00.00.F611.320.770102.001.14.08.99999999.000 PROCESOS AMBIENTALES AL MAE MORONA 1,000.00

8401 BIENES MUEBLES 12,600.00

00.00.F611.320.840103.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS 600.00

00.00.F611.320.840104.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 8,000.00

00.00.F611.320.840107.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 4,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA 394,728.80

CODIFICADO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

PROGRAMA F611.320.00.00.00 GESTIÓN AMBIENTAL
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360  OTROS SERVICIOS COMUNALES 4,331,929.65

7101 REMUNERACIONES BASICAS 654,613.44

00.00.F611.360.710105.001.14.08.99999999.000 REMUNERACIONES UNIFICADAS (EMPLEADOS) 117,648.00

00.00.F611.360.710106.001.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS (SERVICIOS GENERALES) 116,416.80

00.00.F611.360.710106.002.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS (MANTENIMIENTO RELLENO SANITARIO) 52,556.16

00.00.F611.360.710106.003.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS (MANT SISTEMA DE AGUA POTABLE) 61,164.00

00.00.F611.360.710106.004.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS (MANTENIMIENTO DE ALCANTARILLADO) 54,000.00

00.00.F611.360.710106.005.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS (OTROS SERVICIOS COMUNALES) 252,828.48

00.00.F611.360.710109.000.14.08.99999999.000 REMUNERACION UNIFICADA PARA PASANTES 0.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 98,651.12

00.00.F611.360.710203.001.14.08.99999999.000 DECIMO TERCER SUELDO (EMPLEADOS) 9,804.00

00.00.F611.360.710203.002.14.08.99999999.000 DECIMO TERCER SUELDO (SERVICIOS  GENERALES) 9,701.40

00.00.F611.360.710203.003.14.08.99999999.000 DECIMO TERCER SUELDO (MANT RELLENO SANITARIO) 4,379.68

00.00.F611.360.710203.004.14.08.99999999.000 DECIMO TERCER SUELDO ( MANT SISTEMA AGUA POTABLE) 5,097.00

00.00.F611.360.710203.005.14.08.99999999.000 DECIMO TERCER SUELDO ( MANTENIMIENTO DE ALCANTARILLADO) 4,500.00

00.00.F611.360.710203.006.14.08.99999999.000 DECIMO TERCER SUELDO ( OTROS SERVICIOS COMUNALES) 21,069.04

00.00.F611.360.710204.001.14.08.99999999.000 DECIMO CUARTO SUELDO (EMPLEADOS) 3,600.00

00.00.F611.360.710204.002.14.08.99999999.000 DECIMO CUARTO SUELDO (SERVICIOS GENERALES) 7,650.00

00.00.F611.360.710204.003.14.08.99999999.000 DECIMO CUARTO SUELDO (MANTENIMIENTO DEL RELLENO SANITARIO) 4,050.00

00.00.F611.360.710204.004.14.08.99999999.000 DECIMO CUARTO SUELDO (MANT SISTEMA DE AGUA POTABLE) 4,950.00

00.00.F611.360.710204.005.14.08.99999999.000 DECIMO CUARTO SUELDO (MANT DE ALCANTARILLADO) 4,500.00

00.00.F611.360.710204.006.14.08.99999999.000 DECIMO CUARTO SUELDO (OTROS SERVICIOS COMUNALES) 19,350.00

7105 REMUNERACIONES TEMPORALES 97,215.00

00.00.F611.360.710506.000.14.08.99999999.000 LICENCIA REMUNERADA 100.00

00.00.F611.360.710507.000.14.08.99999999.000 HONORARIOS 30,000.00

00.00.F611.360.710507.000.14.08.99999999.005 HONORARIOS 20,000.00

00.00.F611.360.710509.001.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS (SERVICIOS GENERALES) 20,000.00

00.00.F611.360.710509.002.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS (MANT RELLENO SANITARIO) 5,000.00

00.00.F611.360.710509.003.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS (MANT DE AGUA POTABLE) 5,000.00

00.00.F611.360.710509.004.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS ( MANT ALCANTARILLADO) 3,000.00

00.00.F611.360.710509.005.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS (OTROS SERVICIOS COMUNALE) 12,000.00

00.00.F611.360.710512.000.14.08.99999999.000 SUBRROGACION 2,115.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 132,890.26

00.00.F611.360.710601.001.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL (EMPLEADOS) 13,097.86

00.00.F611.360.710601.002.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL (SERVICIOS GENERALES) 14,144.64

00.00.F611.360.710601.003.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL (MANT RELLENO SANITARIO) 6,385.57

00.00.F611.360.710601.004.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL (MANT DE AGUA POTABLE) 7,431.43

00.00.F611.360.710601.005.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL (MANT DE ALCANTARILLADO) 6,561.00

00.00.F611.360.710601.006.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL (OTROS SERVICIOS COMUNALES) 30,718.66

00.00.F611.360.710602.001.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA (EMPLEADOS) 9,804.00

00.00.F611.360.710602.002.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA (SERVICIOS GENERALES) 9,701.40

00.00.F611.360.710602.003.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA (MANT DE RELLENO SANITARIO) 4,379.68

00.00.F611.360.710602.004.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA (MANT AGUA POTABLE) 5,097.00

00.00.F611.360.710602.005.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA (MANT DE ALCANTARILLADO) 4,500.00

00.00.F611.360.710602.006.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA (OTROS SERVICIOS COMUNALES) 21,069.03

CODIFICADO

PROGRAMA F611.360.00.00.00 OTROS SERVICIOS COMUNALES

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024
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7107 INDEMNIZACIONES 25,656.72

00.00.F611.360.710704.000.14.08.99999999.000 COMPESNSACION POR DESAHUCIO 1,000.00

00.00.F611.360.710706.000.14.08.99999999.000 BENEFICIO POR JUBILACION 15,000.00

00.00.F611.360.710707.000.14.08.99999999.000

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE 

FUNCIONES 6,000.00

00.00.F611.360.710709.000.14.08.99999999.000 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 100.00

00.00.F611.360.710711.000.14.08.99999999.001 INDEMNIZACIONES LABORALES 3,556.72

7301 SERVICIOS BASICOS 35,100.00

00.00.F611.360.730104.000.14.08.99999999.000 ENERGIA ELECTRICA 11,000.00

00.00.F611.360.730105.000.14.08.99999999.000 TELECOMUNICACIONES 24,000.00

00.00.F611.360.730106.000.14.08.99999999.000 SERVICIO DE CORREO 100.00

7302 SERVICIOS GENERALES 136,600.00

00.00.F611.360.730201.000.14.08.99999999.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 100.00

00.00.F611.360.730204.000.14.08.99999999.000 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 500.00

00.00.F611.360.730255.000.14.08.99999999.000 COMBUSTIBLES 100,000.00

00.00.F611.360.730255.000.14.08.99999999.005 COMBUSTIBLES 36,000.00

7303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 15,300.00

00.00.F611.360.730301.000.14.08.99999999.000 PASAJES AL INTERIOR 300.00

00.00.F611.360.730303.000.14.08.99999999.000 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 15,000.00

7304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 160,000.00

00.00.F611.360.730404.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 60,000.00

00.00.F611.360.730404.000.14.08.99999999.005 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 20,000.00

00.00.F611.360.730405.000.14.08.99999999.000 VEHICULOS 60,000.00

00.00.F611.360.730405.000.14.08.99999999.005 VEHICULOS 20,000.00

7305 ARRENDAMIENTOS DE BIENES 13,200.00

00.00.F611.360.730502.001.14.08.99999999.000 EDIF LOCALES RESIDENCIAS PARQUEAD CAS JUD Y BANCAR(ARRENDAMIENTO) 200.00

00.00.F611.360.730504.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 13,000.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 2,500.00

00.00.F611.360.730601.000.14.08.99999999.000 CONSULTORIA, ASESORIA E INVESTIGACION ESPECIALIZADA 500.00

00.00.F611.360.730601.004.14.08.99999999.000 ESTUDIOS ELECTRICOS DE MANTENIMIENTO 500.00

00.00.F611.360.730604.000.14.08.99999999.000 FISCALIZACION E INSPECCIONES TECNICAS 500.00

00.00.F611.360.730607.001.14.08.99999999.000 SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS 500.00

00.00.F611.360.730613.000.14.08.99999999.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 500.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 403,800.00

00.00.F611.360.730802.000.14.08.99999999.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 22,000.00

00.00.F611.360.730803.001.14.08.99999999.000 LUBRICANTES 20,000.00

00.00.F611.360.730803.001.14.08.99999999.005 LUBRICANTES 10,000.00

00.00.F611.360.730804.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE OFICINA 800.00

00.00.F611.360.730805.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE ASEO 3,000.00

00.00.F611.360.730807.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONE 5,000.00

00.00.F611.360.730809.000.14.08.99999999.000 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 500.00

00.00.F611.360.730811.004.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (VARIAS OBRAS) 15,000.00

00.00.F611.360.730811.006.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL CANTON) 20,000.00

00.00.F611.360.730811.007.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (SISTEMA DE ALCANTARILLADO DEL CANTON) 20,000.00

00.00.F611.360.730811.008.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS ( CONSTRUC ACERAS Y BORDILLOS) 30,000.00

00.00.F611.360.730811.009.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (PAVIMENTO RIGIDO DEL CANTON) 40,000.00

00.00.F611.360.730811.012.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (ADECUACIONES DEL EDIFICIO MUNICIPAL) 1,000.00

00.00.F611.360.730811.013.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS ( ESTADIO MUNICIPAL) 1,000.00

00.00.F611.360.730811.014.14.08.99999999.005 MATERIALES Y SUMINISTROS ( MANT. VIAL) 6,000.00

00.00.F611.360.730811.015.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (RELLENO SANITARIO) 6,000.00

00.00.F611.360.730811.021.14.08.99999999.000 MATERIALES Y SUMINISTROS (MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS) 20,000.00
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00.00.F611.360.730813.000.14.08.99999999.000 REPUESTOS Y ACCESORIOS 150,000.00

00.00.F611.360.730813.000.14.08.99999999.005 REPUESTOS Y ACCESORIOS 25,000.00

00.00.F611.360.730819.000.14.08.99999999.000 ACCESORIOS E INSUMOS QUIMICOS Y ORGANICOS 6,500.00

00.00.F611.360.730826.000.14.08.99999999.000 DISPOSITIVOS MEDICOS DE USO GENERAL 2,000.00

7314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 5,900.00

00.00.F611.360.731403.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIO (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 300.00

00.00.F611.360.731404.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 300.00

00.00.F611.360.731406.000.14.08.99999999.000 HERRAMIENTAS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 5,000.00

00.00.F611.360.731407.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 300.00

7501 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 1,558,428.88

00.00.F611.360.750101.021.14.08.99999999.000

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO 

PARROQUIAL DE WAKAMBEIS 25,000.00

00.00.F611.360.750101.022.14.08.99999999.000

ADECUACIONES EN LA CAPTACIÓN Y EN LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE SHARUP 10,000.00

00.00.F611.360.750101.023.14.08.99999999.000 AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA EN EL CENTRO CANTONAL 6,322.89

00.00.F611.360.750101.025.14.08.99999999.000

CONSTRUCCIÓN/AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO 

EL PARAISO 10,000.00

00.00.F611.360.750101.027.14.08.99999999.000 REPOTENCIACION DEL SIST AGUA POTABLE COMUNIDAD DE LA LIBERTAD 6,420.55

00.00.F611.360.750101.029.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN KALAGLAS 1,000.00

00.00.F611.360.750101.030.14.08.99999999.000

CONSTRUCCIÓN/AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL BARRIO 

SEGUNDO MARÍN 40,000.00

00.00.F611.360.750101.032.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN MARBELLA 65,104.15

00.00.F611.360.750101.033.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DE AGUA ENTUBADA PARA KUNKUK 300.00

00.00.F611.360.750101.034.14.08.99999999.000

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO PARROQUIAL 

DE PAN DE AZÚCAR 50,000.00

00.00.F611.360.750101.035.14.08.99999999.000

MANTENIMIENTO DE LA CAPTACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE SAN 

MARCOS 10,000.00

00.00.F611.360.750101.036.14.08.99999999.000 ADECUACIONES CAPTACION DE AGUA PARA EL SECTOR BELLAVISTA 7,400.00

00.00.F611.360.750101.037.14.08.99999999.000

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE 

WAAPIS 13,031.67

00.00.F611.360.750101.037.14.08.99999999.005

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE 

WAAPIS 101,667.24

00.00.F611.360.750101.038.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE NAYAP 10,470.94

00.00.F611.360.750101.038.14.08.99999999.005 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE NAYAP 80,327.81

00.00.F611.360.750101.039.14.08.99999999.000

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD ATSAO 

YAA 17,050.64

00.00.F611.360.750101.039.14.08.99999999.005

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD ATSAO 

YAA 139,101.92

00.00.F611.360.750101.040.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD ROCAFUERTE 17,816.00

00.00.F611.360.750101.040.14.08.99999999.005 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD ROCAFUERTE 137,766.69

00.00.F611.360.750101.042.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE CERRAMIENTOS EN TOMAS DE AGUA  DEL CANTON 975.64

00.00.F611.360.750101.043.14.08.99999999.000 MNTO DE LAS PLANTAS DE TRATAM DE AGUA POTABLE CENTRO CANTONAL 2,500.00

00.00.F611.360.750101.044.14.08.99999999.000 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN TARIMIANT 6,400.00

00.00.F611.360.750101.045.14.08.99999999.000 REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN PANANZA ALTO 6,400.00

00.00.F611.360.750103.008.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE BATERAS SANITARIAS EN UNKUCH 5,124.07

00.00.F611.360.750103.009.14.08.99999999.000

CONSTRUCCIÓN/AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO EN EL BARRIO EL 

PARAISO 90,000.00

00.00.F611.360.750103.011.14.08.99999999.000

REPARACIÓN ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE 11 DE ABRIL Y 

MANUEL ANTONIO PAUCAR, PAN DE AZÚCAR 15,000.00

00.00.F611.360.750103.012.14.08.99999999.000

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO 

PARROQUIAL DE PAN DE AZÚCAR 10,000.00

00.00.F611.360.750103.013.14.08.99999999.000 REPARACIONES EN EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE PIAMONTE 10,000.00

00.00.F611.360.750103.014.14.08.99999999.000

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILADO PLUVIAL EN EL CENTRO 

PARROQUIAL DE WAKAMBEIS 50,000.00

00.00.F611.360.750103.015.14.08.99999999.000 AMPLIACION DE ALCANTARILLADO ATRÁS DE LA ESCUELA DE KALAGLAS 15,000.00

00.00.F611.360.750103.016.14.08.99999999.000 AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN SHARUP 100.00

00.00.F611.360.750103.028.14.08.99999999.000 CONST ALCANT CONDUCCION DE AGUA LLUVIA  CALLE ROSA SAQUICELA 100.00

00.00.F611.360.750103.042.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE BATERIAS SANITARIAS EN KUTUKUS 100.00

00.00.F611.360.750103.043.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE BATERIAS SANITARIAS EN TSUNTSUIM 100.00

00.00.F611.360.750103.044.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRAT DE AGUAS RESIDUALES EN 27 DE NOV 100.00

00.00.F611.360.750103.045.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE BATERIAS SANITARIAS EN WAPIS 11,000.00

00.00.F611.360.750104.003.14.08.99999999.000 CONST Y MANTEN ACERAS Y BORDILLOS EN EL CENTRO CANTONAL 40.00

00.00.F611.360.750104.004.14.08.99999999.000 PAVIMENTACION EN LAS CALLES DEL CENTRO CANTONAL 63,524.54

00.00.F611.360.750104.008.14.08.99999999.000 ADECUACIÓN DE UN TRAMO DE VEREDA EN SAN LUIS 6,000.00
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00.00.F611.360.750104.009.14.08.99999999.000 CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN PIAMONTE 6,000.00

00.00.F611.360.750104.010.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO Y VEREDAS EN PANANZA 3,212.11

00.00.F611.360.750104.012.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE DE LA COMUNIDAD LA LIBERTAD 10,000.00

00.00.F611.360.750104.014.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL ESTADIO DE KALAGLÁS 30,000.00

00.00.F611.360.750104.015.14.08.99999999.000

ADECUACIONES DE LA INFRAESTRUCTURA EN LA ESCUELA DELIA CARMEN 

VÁSQUEZ 20,000.00

00.00.F611.360.750104.019.14.08.99999999.000 ADECUACINES EN LA CASA COMUNAL DE SHARUP 5,000.00

00.00.F611.360.750104.032.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE PARQUE BIOSALUDABLE 17,000.00

00.00.F611.360.750104.033.14.08.99999999.000 REGENERACION URBANA CENTRO CANTONAL 200.00

00.00.F611.360.750104.038.14.08.99999999.000 REPARACION DE L AMULTICANCHA DE MARBELLA 100.00

00.00.F611.360.750104.041.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE PAVIMENO RIGIDO EN EL CENTRO CANTONAL SJB 100.00

00.00.F611.360.750104.044.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE ESPACIO CUBIERTO Y MULTICANCHA EN ASAO 100.00

00.00.F611.360.750104.047.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE LA CASA COMUNAL EN SHARUP 100.00

00.00.F611.360.750104.049.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DEL ESPACIO CUBIERTO EN TSUNTSUIM 25,000.00

00.00.F611.360.750104.052.14.08.99999999.000 CONSTRUCIÓN DE LA CASA COMUNAL EN KUNKUK 300.00

00.00.F611.360.750104.056.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE LA CASA COMUNAL EN NUEVA BANDERAS 300.00

00.00.F611.360.750104.057.14.08.99999999.000 CENTRO DE EXPOSICIONES DE LA CULTURA SHUAR EN BANDERAS 300.00

00.00.F611.360.750104.058.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE DE LA CIUDADELA MALDONADO 15,000.00

00.00.F611.360.750104.059.14.08.99999999.000

CONSTRUCCION DE ESPACIO CUBIERTO EN LA CANCHA DE LA UNIDAD DEL 

MILENIO 120,000.00

00.00.F611.360.750105.010.14.08.99999999.000 CONST PUENTE PASARELA SOBRE EL RIO COANGOS PASO A KUNKUK 18,396.04

00.00.F611.360.750105.020.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE UN TRAMO VEREDA  EN LA UNION DE KALAGLAS 4,975.36

00.00.F611.360.750105.050.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE PUENTES PEATONALES 13,431.31

00.00.F611.360.750105.061.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION PUENTE PEATONAL SOBRE RIO PAN DE AZUCAR 60,000.00

00.00.F611.360.750105.071.14.08.99999999.000 CONVENIO MATERIALES MURO EN PANANZA 0.00

00.00.F611.360.750107.006.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE UNA AULA TALLER PARA PAN DE AZUCAR 520.78

00.00.F611.360.750107.027.14.08.99999999.000 TERMIN Y EEQUIPAM AULA TEATRO DE LA ESCUELA BLAS RE 638.74

00.00.F611.360.750107.032.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE BAÑOS PUBLICOS EN WAPIS 8,422.67

00.00.F611.360.750107.041.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE UNA BATERIA SANITARIA  EN NUMPATKAIM 14,702.97

00.00.F611.360.750107.044.14.08.99999999.000 TERMINACION DEL ESPACIO CUBIERTO EN EL CENTRO SHARUP 14,000.00

00.00.F611.360.750107.050.14.08.99999999.000 CONTRAPARTE MUNICIPIO FONDO COMUN DE LA AMAZONIA CONVENIO CTEA 0.00

00.00.F611.360.750107.051.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE INFANTIL DE SAN JUAN BOSCO 100.00

00.00.F611.360.750107.053.14.08.99999999.000 CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDAS EN EL CEMENTERIO DE PAN DE AZÚCAR 6,300.00

00.00.F611.360.750107.054.14.08.99999999.000 CONSTRUCCIÓN DE UNA COCINA COMUNITARIA EN SHARUP 5,000.00

00.00.F611.360.750107.059.14.08.99999999.000 CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA DE LA ESC DELIA VASQUEZ KALAGLAS 100.00

00.00.F611.360.750107.069.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE CENTRAL DE KALAGLAS 100.00

00.00.F611.360.750107.070.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE GLORIETA FRENTE AL ESPACIO CUBIERTO PAN DE AZUCAR 784.15

00.00.F611.360.750107.079.14.08.99999999.000

CONSTRUCCION DE MUROS DE HORMIGON ARMADO EN LA PARROQUIA 

PANANZA 110,000.00

00.00.F611.360.750107.080.14.08.99999999.000 CONSTRUCCION DE GRADERÍOS EN LA CANCHA CUBIERTA DE NAYAP 7,000.00

7504 OBRAS EN LINEAS, REDES E INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE TELEC 152.00

00.00.F611.360.750401.001.14.08.99999999.000 ELECTRIFICACION SECTORES  URBANO Y RURAL 152.00

7505 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 532,778.23

00.00.F611.360.750501.003.14.08.99999999.000 EJECUCION DE OBRAS PEQUEÑAS O EMERGENTES 80,000.00

00.00.F611.360.750501.006.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 50,000.00

00.00.F611.360.750501.016.14.08.99999999.000 REPARACION DEL TECHO DE LA ESCUELA JUAN PIO PONTUFAR PANANZA 5,235.00

00.00.F611.360.750501.019.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL CDI CENTRO CANTONAL 6,300.00

00.00.F611.360.750501.026.14.08.99999999.000 REPARACIONES EN EL RECINTO FERIAL (FASE I) 3,500.00

00.00.F611.360.750501.029.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DEL SISTEMA DE AGUA EN LA COMUNIDAD 27 DE NOVIEMBRE 10,895.93

00.00.F611.360.750501.032.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE DE LA PAZ DEL CENTRO CANTONAL 50.00

00.00.F611.360.750501.033.14.08.99999999.000

MANTENIMIENTO DE INVERNADERO PARA LA UNIDAD EDUCATIVA NUEVA 

GENERACIÓN 2,000.00

00.00.F611.360.750501.036.14.08.99999999.005 MANTENIMIENTO VIALIDAD RURAL GADP MORONA SANTIAGO CONVENIO 7,000.00

00.00.F611.360.750501.037.14.08.99999999.000 REPARACIÓN DE LA CUBIERTA DE PAN DE AZÚCAR 6,300.00
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00.00.F611.360.750501.038.14.08.99999999.000

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA ENTUBADA PARA EL SECTOR (GARCÍA 

MORENO) 6,300.00

00.00.F611.360.750501.040.14.08.99999999.000 REPARACIÓN DE LOS BAÑOS PÚBLICOS EN PIAMONTE 3,000.00

00.00.F611.360.750501.041.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN LA CASA COMUNAL DE PIAMONTE 5,000.00

00.00.F611.360.750501.042.14.08.99999999.000 REPARACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA ENTUBADA SECTOR EL PAXI 6,000.00

00.00.F611.360.750501.043.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DEL ESPACIO CUBIERTO DE LA LIBERTAD 6,000.00

00.00.F611.360.750501.044.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DE SENDERO AL ACCESO DEL RÍO DE KALAGLAS 6,300.00

00.00.F611.360.750501.045.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO DE VIALIDAD RURAL EN EL CANTON 25,000.00

00.00.F611.360.750501.046.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO DE CAMINOS ECOLOGICOS EN COMUNIDADES URBANAS 14,100.00

00.00.F611.360.750501.047.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO DE CAMINOS ECOLOGICOS EN COMUNIDADES RURALES 100,000.00

00.00.F611.360.750501.048.14.08.99999999.000

ADECUACION DE SENDEROS E INFRAESTRUCTURA PARA FOMENTO DEL 

TURISMO 20,000.00

00.00.F611.360.750501.049.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ACERAS Y BORDILLOS 50,000.00

00.00.F611.360.750501.050.14.08.99999999.000 MANT Y REPARACION DE ACERAS Y BORDILLOS EN LAS PARROQUIAS 20,000.00

00.00.F611.360.750501.060.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE DE SANTA ROSA 300.00

00.00.F611.360.750501.062.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DEL ESPACIO CUBIERTO EN PIAMONTE 6,780.00

00.00.F611.360.750501.063.14.08.99999999.000 MEJORAMIENTO EN EL ESPACIO CUBIERTO EN SANTA ROSA 6,317.30

00.00.F611.360.750501.065.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO DE PEQUEÑAS OBRAS EN EL CANTON 40,000.00

00.00.F611.360.750501.067.14.08.99999999.000 EJECUCION DE OBRAS PEQUEÑAS EN PAN DE AZUCAR CONVENIO 0.00

00.00.F611.360.750501.068.14.08.99999999.000 EJECUCION DE OBRAS PEQUEÑAS EN  WAKAMBEIS CONVENIO 0.00

00.00.F611.360.750501.073.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DE LAS OFICINAS DEL EDIFICIO GAD EN LA PLANTA BAJA 500.00

00.00.F611.360.750501.078.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL PARQUE DE PIAMONTE 200.00

00.00.F611.360.750501.079.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DE UN ESPACIO INFANTIL EN PANANZA 100.00

00.00.F611.360.750501.081.14.08.99999999.000 ADECUACIONES DEL PUENTE PEATONAL PASO A KUTUKUS 6,400.00

00.00.F611.360.750501.082.14.08.99999999.000

ADECUACIONES DEL PUENTE PEATONAL PASO A LA COMUNIDAD DE SAN 

PEDRO 6,400.00

00.00.F611.360.750501.083.14.08.99999999.000 ADECUACIONES EN EL CDI KALAGLÁS 6,400.00

00.00.F611.360.750501.084.14.08.99999999.000 ADECUACION DE PARQUES LINEALES EN SAN JUAN BOSCO 10,000.00

00.00.F611.360.750501.085.14.08.99999999.000 REPARACIONES EN LA CANCHA DE LA COMUNIDAD SAN LUIS DE MIACHI 16,000.00

00.00.F611.360.750504.001.14.08.99999999.000 MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES DE LA INSTITUCION 400.00

7701 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 3,000.00

00.00.F611.360.770102.002.14.08.99999999.000 TASAS GENERALES IMPUEST CONTRIBUC PERMISOS LICENCIAS Y PATENTES 3,000.00

7702 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 30,000.00

00.00.F611.360.770201.001.14.08.99999999.000 SEGUROS (VEHICULOS, EQUIPO Y MAQUINARIA, EDIFICIOS, BIENES MUEBL) 30,000.00

7801 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION AL SECTOR PUBLICO 54,544.00

00.00.F611.360.780104.001.14.08.99999999.000 TRANSFERENCIA DE CAPITAL A LOS GAD (PANANZA) 40,000.00

00.00.F611.360.780104.002.14.08.99999999.000 TRANSFERENCIA DE CAPITAL A LOS GAD (PAN DE AZUCAR) 14,544.00

8401 BIENES MUEBLES 121,500.00

00.00.F611.360.840103.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS 500.00

00.00.F611.360.840104.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,000.00

00.00.F611.360.840104.000.14.08.99999999.003 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 0.00

00.00.F611.360.840105.000.14.08.99999999.000 VEHICULOS 55,000.00

00.00.F611.360.840106.000.14.08.99999999.000 HERRAMIENTAS 2,000.00

00.00.F611.360.840107.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 1,000.00

00.00.F611.360.840111.000.14.08.99999999.000 PARTES Y REPUESTOS 50,000.00

00.00.F611.360.840111.000.14.08.99999999.005 PARTES Y REPUESTOS 6,000.00

00.00.F611.360.840113.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS MEDICOS 2,000.00

8402 BIENES INMUEBLES Y SEMOVIENTES 100.00

00.00.F611.360.840201.000.14.08.99999999.000 TERRENOS 100.00

00.00.F611.360.840201.000.14.08.99999999.005 TERRENOS 0.00

9701 DEUDA FLOTANTE 250,000.00

00.00.F611.360.970101.000.14.08.99999999.000 DE CUENTAS POR PAGAR 250,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA 4,331,929.65
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Código Partida

210  EDUCACION Y CULTURA 657,826.75

7101 REMUNERACIONES BASICAS 147,290.00

00.00.I811.210.710105.000.14.08.99999999.000 REMUNERACIONES UNFICADAS 141,840.00

00.00.I811.210.710106.000.14.08.99999999.000 SALARIOS UNIFICADOS 5,400.00

00.00.I811.210.710109.000.14.08.99999999.000 REMUNERACION UNIFICADA PARA PASANTES 50.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 23,045.00

00.00.I811.210.710203.000.14.08.99999999.000 DECIMOTERCER SUELDO 14,495.00

00.00.I811.210.710204.000.14.08.99999999.000 DECIMOCUARTO SUELDO 8,550.00

7105 REMUNERACIONES TEMPORALES 4,200.00

00.00.I811.210.710506.000.14.08.99999999.000 LICENCIA REMUNERADA 100.00

00.00.I811.210.710509.000.14.08.99999999.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 100.00

00.00.I811.210.710512.000.14.08.99999999.000 SUBRROGACION 4,000.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 34,441.75

00.00.I811.210.710601.000.14.08.99999999.000 APORTE PATRONAL 19,946.76

00.00.I811.210.710602.000.14.08.99999999.000 FONDO DE RESERVA 14,494.99

7107 INDEMNIZACIONES 2,000.00

00.00.I811.210.710707.000.14.08.99999999.000 COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR CESACION DE FUNCIONES2,000.00

7301 SERVICIOS BASICOS 50.00

00.00.I811.210.730106.000.14.08.99999999.000 SERVICIO DE CORREO 50.00

7302 SERVICIOS GENERALES 334,100.00

00.00.I811.210.730201.000.14.08.99999999.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 4,000.00

00.00.I811.210.730201.216.14.08.01050200.000 APORTE DEL MUNICIPIO CONTRAPARTE TRANSPORTE ESTUDIANTES CONVENIO9,600.00

00.00.I811.210.730201.217.14.08.01050200.005 APORTE DE PP FF COMO CONTRAPARTE DE TRANSPORTE DE ESTUDIANTES4,800.00

00.00.I811.210.730201.319.14.08.99999999.005 APORTE GAD PANANZA CONTRAPARTE TRANSPORTE ESTUDIANTES CONVENIO9,600.00

00.00.I811.210.730204.000.14.08.99999999.000 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 3,000.00

00.00.I811.210.730205.015.14.08.01030100.000 IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESCUELA  EN EL CANTÓN Y SUS COM 100.00

00.00.I811.210.730205.201.14.08.01031100.000 FOMENTO A LA EDUCACION Y CULTURA 20,000.00

00.00.I811.210.730205.222.14.08.01031000.000 PROYECTO DE BAILOTERAPIA BASQUET FUTBOL BOX 3,000.00

00.00.I811.210.730205.223.14.08.01031100.000 PROYECTO DE ACTIVIDADES CULTURALES DE FIN DE AÑO 20,000.00

00.00.I811.210.730205.224.14.08.01031000.000 PROYECTO DE CAMPEONATO DE INTERJORGAS VACACIONALES 3,000.00

00.00.I811.210.730205.226.14.08.01031000.000 PROYECTO DE ALQUILER  DE TRAJES DE DANZA CULTURAL 5,000.00

00.00.I811.210.730205.229.14.08.01031100.000 ESPECTACULOS SOCIALES CULTURALES Y ARTISTICOS 35,000.00

00.00.I811.210.730249.013.14.08.01030100.000 ARTE DECORATIVO DE LA CIUDAD NOCTURNA 10,000.00

00.00.I811.210.730249.202.14.08.01030700.000 PROYECTO DE ASISTENCIA SOCIAL EN EL CANTON 20,000.00

00.00.I811.210.730249.203.14.08.01031000.000 FOMENTO AL DEPORTE 25,000.00

00.00.I811.210.730249.205.14.08.01031100.000 PROYECTO DE INTERCAMBIO CULTURAL 90,000.00

00.00.I811.210.730249.206.14.08.01031000.000 PROYECTO DE CARNAVAL CULTURAL DEL CANTON 17,000.00

00.00.I811.210.730249.209.14.08.01070800.000 PROYECTO ADULTO MAYOR COMEDOR COMUNITARIO 35,000.00

00.00.I811.210.730249.220.14.08.01031000.000 PROYECTO DE TALLERES DE ARTE Y CULTURA CANTONAL 18,000.00

00.00.I811.210.730249.221.14.08.01031000.000 PROYECTO DE TALLERES Y CHARLAS EDUCATIVAS EN EL CANTON 2,000.00

7303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 1,800.00

00.00.I811.210.730301.000.14.08.99999999.000 PASAJES AL INTERIOR 300.00

00.00.I811.210.730303.000.14.08.99999999.000 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 1,500.00

7304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 100.00

00.00.I811.210.730404.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 100.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 34,000.00

00.00.I811.210.730601.003.14.08.99999999.005 CONSULTORIA INVENTARIO PATRIMONIAL SAN JUAN BOSCO 34,000.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 13,000.00

00.00.I811.210.730802.000.14.08.99999999.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 2,500.00

00.00.I811.210.730804.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE OFICINA 1,500.00

00.00.I811.210.730805.000.14.08.99999999.000 MATERIALES DE ASEO 1,500.00

00.00.I811.210.730807.000.14.08.99999999.000
MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y 

PUBLICACIONE 4,000.00

00.00.I811.210.730813.000.14.08.99999999.000 REPUESTOS Y ACCESORIOS 500.00

00.00.I811.210.730824.226.14.08.01031000.000 PROYECTO DE ADQUISICION DE TRAJES DE DANZA CULTURAL 3,000.00

7314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 4,000.00

00.00.I811.210.731403.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIO (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 3,000.00

00.00.I811.210.731404.000.14.08.99999999.000
MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO 

DEPRECIABLES) 600.00

00.00.I811.210.731406.000.14.08.99999999.000 HERRAMIENTAS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 100.00

00.00.I811.210.731407.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 300.00

7501 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 200.00

00.00.I811.210.750104.055.14.08.01050200.000 PROVISION MOBILIARIO EQUIPAMIENTO Y JUEGOS INFANTILES DEL CANTON200.00

7801 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION AL SECTOR PUBLICO 50,000.00

00.00.I811.210.780102.225.14.08.01031200.000
FORTALECIMIENTO AL CUERPO DE BOMBEROS DE SAN JUAN 

BOSCO 50,000.00

8401 BIENES MUEBLES 9,600.00

00.00.I811.210.840103.000.14.08.99999999.000 MOBILIARIOS 1,500.00

00.00.I811.210.840104.000.14.08.99999999.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,000.00

00.00.I811.210.840107.000.14.08.99999999.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 3,000.00

00.00.I811.210.840111.000.14.08.99999999.000 PARTES Y REPUESTOS 100.00

TOTAL DEL PROGRAMA 657,826.75

CODIFICADO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

PROGRAMA I811.210.00.00.00 EDUCACION Y CULTURA
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Código Partida

211  DISCAPACIDADES SAN JUAN BOSCO 38,320.38

7101 REMUNERACIONES BASICAS 19,608.00

00.00.I811.211.710105.000.14.08.01020800.000 REMUNERACIONES UNIFICADAS 2,016.00

00.00.I811.211.710105.000.14.08.01020800.005 REMUNERACIONES UNIFICADAS 17,592.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 2,534.00

00.00.I811.211.710203.000.14.08.01020800.000 DECIMOTERCER SUELDO 168.00

00.00.I811.211.710203.000.14.08.01020800.005 DECIMOTERCER SUELDO 1,466.00

00.00.I811.211.710204.000.14.08.01020800.005 DECIMOCUARTO SUELDO 900.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 3,526.17

00.00.I811.211.710601.000.14.08.01020800.000 APORTE PATRONAL 194.54

00.00.I811.211.710601.000.14.08.01020800.005 APORTE PATRONAL 1,697.63

00.00.I811.211.710602.000.14.08.01020800.000 FONDO DE RESERVA 168.00

00.00.I811.211.710602.000.14.08.01020800.005 FONDO DE RESERVA 1,466.00

7302 SERVICIOS GENERALES 7,000.00

00.00.I811.211.730201.000.14.08.01020800.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 7,000.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 2000.00

00.00.I811.211.730613.000.14.08.01020800.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 2,000.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 3,652.21

00.00.I811.211.730802.000.14.08.01020800.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 1,400.00

00.00.I811.211.730804.000.14.08.01020800.000 MATERIALES DE OFICINA 500.00

00.00.I811.211.730805.000.14.08.01020800.000 MATERIALES DE ASEO 200.00

00.00.I811.211.730812.000.14.08.01020800.000 MATERIALES DIDACTICOS 1,000.00

00.00.I811.211.730812.000.14.08.01020800.005 MATERIALES DIDACTICOS 552.21

TOTAL DEL PROGRAMA 38,320.38

CODIFICADO

PROGRAMA I811.211.00.00.00 DISCAPACIDADES SAN JUAN BOSCO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

Código Partida

212  DESARROLLO INFANTIL PROTECCION ESPECIAL 185,430.29

7101 REMUNERACIONES BASICAS 37,800.00

00.00.I811.212.710105.000.14.08.01050400.005 REMUNERACIONES UNFICADAS 37,800.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 6,300.00

00.00.I811.212.710203.000.14.08.01050400.005 DECIMOTERCER SUELDO 3,150.00

00.00.I811.212.710204.000.14.08.01050400.005 DECIMOCUARTO SUELDO 3,150.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 6,797.70

00.00.I811.212.710601.000.14.08.01050400.005 APORTE PATRONAL 3,647.70

00.00.I811.212.710602.000.14.08.01050400.005 FONDO DE RESERVA 3,150.00

7301 SERVICIOS BASICOS 1,260.00

00.00.I811.212.730104.000.14.08.01050400.000 ENERGIA ELECTRICA 380.00

00.00.I811.212.730105.000.14.08.01050400.000 TELECOMUNICACIONES 880.00

7302 SERVICIOS GENERALES 67,200.66

00.00.I811.212.730201.000.14.08.01050400.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 15,000.00

00.00.I811.212.730204.000.14.08.01050400.000 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 300.00

00.00.I811.212.730235.000.14.08.01050400.005 SERVICIOS DE ALIMENTACION 51,900.66

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 300.00

00.00.I811.212.730613.000.14.08.01050400.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 300.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 10,153.00

00.00.I811.212.730802.000.14.08.01050400.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 573.00

00.00.I811.212.730804.000.14.08.01050400.000 MATERIALES DE OFICINA 600.00

00.00.I811.212.730805.000.14.08.01050400.000 MATERIALES DE ASEO 4,000.00

00.00.I811.212.730807.000.14.08.01050400.000 MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y PUBLICACIONE 300.00

00.00.I811.212.730809.000.14.08.01050400.000 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 380.00

00.00.I811.212.730812.000.14.08.01050400.000 MATERIALES DIDACTICOS 3,500.00

00.00.I811.212.730820.000.14.08.01050400.000 MENAJE Y ACCESORIOS DESCARTABLES 800.00

7314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 300.00

00.00.I811.212.731406.000.14.08.01050400.000 HERRAMIENTAS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 300.00

7801 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION AL SECTOR PUBLICO 55318.93

00.00.I811.212.780101.000.14.08.01050400.000 A ENTIDADES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 55,318.93

TOTAL DEL PROGRAMA 185,430.29

CODIFICADO

PROGRAMA I811.212.00.00.00 DESARROLLO INFANTIL PROTECCIÓN ESPECIAL

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO
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Código Partida

213  ADULTO MAYOR ESPACIOS ACTIVOS 58,008.56

7101 REMUNERACIONES BASICAS 9,804.00

00.00.I811.213.710105.000.14.08.01070500.000 REMUNERACIONES UNFICADAS 1,008.00

00.00.I811.213.710105.000.14.08.01070500.005 REMUNERACIONES UNFICADAS 8,796.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 1,267.00

00.00.I811.213.710203.000.14.08.01070500.000 DECIMOTERCER SUELDO 84.00

00.00.I811.213.710203.000.14.08.01070500.005 DECIMOTERCER SUELDO 733.00

00.00.I811.213.710204.000.14.08.01070500.005 DECIMOCUARTO SUELDO 450.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,763.09

00.00.I811.213.710601.000.14.08.01070500.000 APORTE PATRONAL 97.27

00.00.I811.213.710601.000.14.08.01070500.005 APORTE PATRONAL 848.81

00.00.I811.213.710602.000.14.08.01070500.000 FONDO DE RESERVA 84.00

00.00.I811.213.710602.000.14.08.01070500.005 FONDO DE RESERVA 733.00

7301 SERVICIOS BASICOS 500.00

00.00.I811.213.730104.000.14.08.01070500.000 ENERGIA ELECTRICA 500.00

7302 SERVICIOS GENERALES 32,311.00

00.00.I811.213.730201.000.14.08.01070500.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 4,000.00

00.00.I811.213.730235.000.14.08.01070500.000 SERVICIOS DE ALIMENTACION 9,600.00

00.00.I811.213.730235.000.14.08.01070500.005 SERVICIOS DE ALIMENTACION 18,711.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 360.00

00.00.I811.213.730613.000.14.08.01070500.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 360.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 5,003.47

00.00.I811.213.730802.000.14.08.01070500.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 1,800.00

00.00.I811.213.730804.000.14.08.01070500.000 MATERIALES DE OFICINA 500.00

00.00.I811.213.730805.000.14.08.01070500.000 MATERIALES DE ASEO 300.00

00.00.I811.213.730809.000.14.08.01070500.000 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 200.00

00.00.I811.213.730811.000.14.08.01070500.000 MATERIALES Y SUMINISTROS 500.00

00.00.I811.213.730812.000.14.08.01070500.000 MATERIALES DIDACTICOS 1,500.00

00.00.I811.213.730812.000.14.08.01070500.005 MATERIALES DIDACTICOS 203.47

7801 TRANSFERENCIAS PARA INVERSION AL SECTOR PUBLICO 7,000.00

00.00.I811.213.780101.000.14.08.01070500.000 A ENTIDADES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 7,000.00

TOTAL DEL PROGRAMA 58,008.56

CODIFICADO

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024

PROGRAMA I811.213.00.00.00 ADULTO MAYOR ESPACIOS ACTIVOS
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO 

DISTRIBUTIVO DE GASTOS EN PERSONAL GASTO CORRIENTE AÑO 2024 

Código Partida

214  PROTECCION DE DERECHOS 96,509.71

7101 REMUNERACIONES BASICAS 47,328.00

00.00.I811.214.710105.000.14.08.01070500.000 REMUNERACIONES UNFICADAS 47,328.00

7102 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 5,744.00

00.00.I811.214.710203.000.14.08.01070500.000 DECIMOTERCER SUELDO 3,944.00

00.00.I811.214.710204.000.14.08.01070500.000 DECIMOCUARTO SUELDO 1,800.00

7105 REMUNERACIONES TEMPORALES 1000.00

00.00.I811.214.710509.000.14.08.01050300.000 HORAS EXTRAORDINARIAS Y SUPLEMENTARIAS 1000.00

7106 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 9,457.71

00.00.I811.214.710601.000.14.08.01070500.000 APORTE PATRONAL 5,513.71

00.00.I811.214.710602.000.14.08.01070500.000 FONDO DE RESERVA 3,944.00

7107 INDEMNIZACIONES 1000.00

00.00.I811.214.710707.000.14.08.01050300.000

COMPENSACION POR VACACIONES NO GOZADAS POR 

CESACION DE FUNCIONES 1000.00

7301 SERVICIOS BASICOS 100.00

00.00.I811.214.730106.000.14.08.01050300.000 SERVICIO DE CORREO 100.00           

7302 SERVICIOS GENERALES 13,050.00

00.00.I811.214.730201.000.14.08.01050300.000 TRANSPORTE DE PERSONAL 5000.00

00.00.I811.214.730204.000.14.08.01050300.000 EDICION, IMPRESION, REPRODUCCION Y PUBLICACIONES 2000.00

00.00.I811.214.730205.000.14.08.01050300.000 ESPECTACULOS SOCIALES Y CULTURALES 6000.00

00.00.I811.214.730255.000.14.08.99999999.000 COMBUSTIBLES 50.00

7303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS 1,500.00

00.00.I811.214.730301.000.14.08.01050300.000 PASAJES AL INTERIOR 500.00

00.00.I811.214.730303.000.14.08.01050300.000 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR 1000.00

7304 INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION 500.00

00.00.I811.214.730404.000.14.08.01050300.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 500.00

7306 CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 10000.00

00.00.I811.214.730613.000.14.08.01050300.000 CAPACITACION PARA LA CIUDADANIA EN GENERAL 10000.00

7308 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSION 4,630.00

00.00.I811.214.730802.000.14.08.01050300.000 VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCION 480.00

00.00.I811.214.730803.001.14.08.99999999.000 LUBRICANTES 50.00

00.00.I811.214.730804.000.14.08.01050300.000 MATERIALES DE OFICINA 800.00

00.00.I811.214.730805.000.14.08.01050300.000 MATERIALES DE ASEO 300.00

00.00.I811.214.730807.000.14.08.01050300.000

MATERIALES DE IMPRESION, FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y 

PUBLICACIONE 1500.00

00.00.I811.214.730812.000.14.08.01050300.000 MATERIALES DIDACTICOS 1200.00

00.00.I811.214.730813.000.14.08.01050300.000 REPUESTOS Y ACCESORIOS 300.00

7314 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 800.00

00.00.I811.214.731403.000.14.08.01050300.000 MOBILIARIO (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 500.00

00.00.I811.214.731404.000.14.08.01050300.000

MAQUINARIAS Y EQUIPOS (BIENES MUEBLES NO 

DEPRECIABLES) 100.00

00.00.I811.214.731406.000.14.08.01050300.000 HERRAMIENTAS (BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES) 100.00

00.00.I811.214.731407.000.14.08.01050300.000 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 100.00

8401 BIENES MUEBLES 1400.00

00.00.I811.214.840103.000.14.08.01050300.000 MOBILIARIOS 500.00

00.00.I811.214.840104.000.14.08.01050300.000 MAQUINARIAS Y EQUIPOS 100.00

00.00.I811.214.840107.000.14.08.01050300.000 EQUIPOS,  SISTEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 800.00

TOTAL DEL PROGRAMA 96,509.71

CODIFICADO

PROGRAMA I811.214.00.00.00 PROTECCION DE DERECHOS

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO

PRESUPUESTO SEGÚN PROGRAMAS DE GASTOS AÑO 2024
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DECIMO 

TERCER

DECIMO 

CUARTO

TERCER CUARTO

EMP. MES 2024 MENSUAL ANUAL SUELDO SUELDO PATRONAL RESERVA GENERAL

A114.100.00.00.00AREA  I . SERVICIOS GENERALES 28.00 288.00 31018.00 0.00 34191.00 410292.00 34191.00 12600.00 46067.27 34190.99 537341.25

A114.110.51.01.05ADMINISTRACION GENERAL 21.00 204.00 23743.00 0.00 26916.00 322992.00 26916.00 9450.00 36214.07 26915.99 422488.06

01 Alcalde 1.00 12.00 3250.00 0.00 3250.00 39000.00 3250.00 450.00 3763.50 3250.00 49713.50

02 Concejales 5.00 12.00 1625.00 0.00 8125.00 97500.00 8125.00 2250.00 11358.75 8125.00 127358.75

03 Secretario/a de Concejo 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

04 Auxiliar de Secretaría de concejo 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

05 Director de Coordinacion Institucional 0.00 0.00 2115.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

06 Procurador Síndico 1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

07 Instructor Legal 0.00 0.00 1212.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

08 Secretaria de Procuraduría Síndica 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

09 Director/a Administrativo 1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

10 Secretarario/a de la Direccion Administrativa 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

11 Jefe de Talento Humano 1.00 12.00 1676.00 0.00 1676.00 20112.00 1676.00 450.00 2343.05 1676.00 26257.05

12 Secretario de Talento Humano 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

13 Digitador (a) de Talento Humano 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

14  Administrador del sistema Informático 1.00 12.00 901.00 0.00 901.00 10812.00 901.00 450.00 1259.60 901.00 14323.60

15 Técnico de TIC's 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

16 Guardalmacén 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

17 Auxiliar de Guardalmacén 1.00 12.00 675.00 0.00 675.00 8100.00 675.00 450.00 943.65 675.00 10843.65

18 Tecnico de Compras Públicas 1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

19 Auxiliar de Tecnico de Compras Públicas 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

A114.120.00.00.00PROGRAMA 2. ADM. FINANCIERA 7.00 84.00 7275.00 0.00 7275.00 87300.00 7275.00 3150.00 9853.20 7275.00 114853.20

A114..120.51.01.05.0DIRECCION :

01 Director/a  Financiero/a    1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

02 Secretaria de la Dirección Financiera 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

03 Jefa de Contabilidad 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

04 Rentas 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

05 Auxiliar de Contabilidad 1.00 12.00 675.00 0.00 675.00 8100.00 675.00 450.00 943.65 675.00 10843.65

06 Tesorería 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

07 Auxiliar de tesoreria 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

  TOTAL GENERAL 28.00 288.00 31018.00 0.00 34191.00 410292.00 34191.00 12600.00 46067.27 34190.99 537341.25

TOTALNUMERO DE 

PARTIDA
DENOMINACION DEL CARGO 

Nº Nº

REMUNERA

C. 

MENSUAL 

INCREMENTO SUELDO ASIGNACION APORTE FONDOS DE 

DECIMO 

TERCER

DECIMO 

CUARTO

TERCER CUARTO

EMP. MES 2024 MENSUAL ANUAL SUELDO SUELDO PATRONAL RESERVA GENERAL

F611.310.00.00.00AREA III. SERVICIOS COMUNALES 32.00 372.00 35232.40 0.00 34580.40 405160.80 33763.40 13950.00 45958.60 33763.39 532596.19

F611.310.00.00.00PROGRAMA 1.  PLANIFIC. URB. Y RURAL 16.00 216.00 18885.40 0.00 16061.40 192736.80 16061.40 7200.00 22136.59 16061.39 254196.18

01 Director/a de Planificación 1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

02 Técnico en Urbanismo y proyectos Arquitectónicos1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

03 Jefe de Avalúos y Catastros 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

04 Analista de apoyo de planificación 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

05 Analista de proyectos de obra y fiscalización 0.00 12.00 1412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

06 Analista de proyectos y presupuesto 0.00 12.00 1412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

07 Administrador de Compras Publicas 1.00 12.00 986.00 0.00 986.00 11832.00 986.00 450.00 1378.43 986.00 15632.43

08 Topografo 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

09 Auxiliar de topografia 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

10 Dibujante 1.00 12.00 733.00 0.00 733.00 8796.00 733.00 450.00 1024.73 733.00 11736.73

11 Secretaria de Planificación 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

12 Subdirector de la  UMTTTVS 1.00 12.00 1760.00 0.00 1760.00 21120.00 1760.00 450.00 2460.48 1760.00 27550.48

13 Secretario de la UMTTTVS 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

14 Registrador de la Propiedad 1.00 12.00 1628.40 0.00 1628.40 19540.80 1628.40 450.00 2276.50 1628.40 25524.10

15 Secretaria del Registro de la Propiedad 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

16 Auxiliar del Registro de la Propiedad 1.00 12.00 585.00 0.00 585.00 7020.00 585.00 450.00 817.83 585.00 9457.83

17 Comisario Municipal 1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

18 Secretaria de Avaluos y Catrastros 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

F611.320.00.00.00PROGRAMA 2. HIGIENE AMBIENTAL 7.00 60.00 5726.00 0.00 7898.00 94776.00 7898.00 3150.00 10724.15 7898.00 124446.15

01 Director de Gestión Ambiental 1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

02 Secretaria de Gestión Ambiental 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

03 Tecnico Pecuario 1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

04 Tecnico Agroforestal 1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

05 Promotor Turístico 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

06 Técnico de Unidad de Gestión de Riesgos 1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

07 Técnico Ambiental 1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

F611.360.00.00.00PROGRAMA 3. OTROS SERV. COMUNAL 9.00 96.00 10621.00 0.00 10621.00 117648.00 9804.00 3600.00 13097.86 9804.00 153953.86

01 Director de Gestion de  Obras Públicas 1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

02 Analista en gestion de servicios basicos 1.00 12.00 1412.00 0.00 1412.00 16944.00 1412.00 450.00 1973.98 1412.00 22191.98

03 Analista de proyectos y fiscalizacion de obras viales y civiles1.00 12.00 1412.00 0.00 1412.00 16944.00 1412.00 450.00 1973.98 1412.00 22191.98

04 Inspector de Obras Públicas 1.00 12.00 733.00 0.00 733.00 8796.00 733.00 450.00 1024.73 733.00 11736.73

05 Secretaria de Obras Públicas 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

06 Técnico de Gestion de riesgos y Seguridad industrial1.00 12.00 1086.00 0.00 1086.00 13032.00 1086.00 450.00 1518.23 1086.00 17172.23

07 Medico de salud ocupacional 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1403.50 1212.00 18821.50

08 Mecanico 1.00 12.00 1212.00 0.00 1212.00 14544.00 1212.00 450.00 1694.38 1212.00 19112.38

09 Mecanico 1 1.00 0.00 817.00 0.00 817.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

  TOTAL GENERAL 32.00 372.00 35232.40 0.00 34580.40 405160.80 33763.40 13950.00 45958.60 33763.39 532596.19

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  SAN JUAN BOSCO

DIRECCIÓN FINANCIERA 

DISTRIBUTIVO DE GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION.  AÑO  2024

NUMERO DE 

PARTIDA
DENOMINACION DEL CARGO 

Nº Nº

REMUNERA

C. 

MENSUAL 
INCREMENTO 

SUELDO ASIGNACION
APORTE 

11,65%
FONDOS DE TOTAL
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DECIMO 

TERCER

DECIMO 

CUARTO

TERCER CUARTO

EMP. MES 2024 MENSUAL ANUAL SUELDO SUELDO PATRONAL RESERVA GENERAL

I811.200.00.00.00AREA  II. SERVICIOS SOCIALES 20.00 180.00 12098.00 0.00 15764.00 189168.00 15764.00 9000.00 21720.82 15763.99 251416.82

 I811.210.00.00.00  PROGRAMA 1. EDUCACION Y CULTURA 7.00 60.00 4454.00 0.00 5526.00 66312.00 5526.00 3150.00 7408.10 5526.00 87922.10

01 Director/a de Desarrollo Social 1.00 12.00 2115.00 0.00 2115.00 25380.00 2115.00 450.00 2639.52 2115.00 32699.52

02 Técnico/a de Operaciones y Logística Institucional1.00 12.00 1200.00 0.00 1200.00 14400.00 1200.00 450.00 1497.60 1200.00 18747.60

04 Educadora Rotativa (contraparte Mies) 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 629.10 450.00 7379.10

05 Tecnico/a de Accion Social 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

06 Asistente de Adulto Mayor 2.00 12.00 622.00 0.00 1244.00 14928.00 1244.00 900.00 1739.11 1244.00 20055.11

07 Cocineras Adulto Mayor 2.00 12.00 450.00 0.00 900.00 10800.00 900.00 900.00 1258.20 900.00 14758.20

I811.210.71.01.05PROMOCION CULTURAL 8.00 84.00 4939.00 0.00 5561.00 66732.00 5561.00 3600.00 7774.28 5561.00 89228.28

01 Promotora Cultural 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

02 Secretaria de Desarrollo Social 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

03 Comunicador Social 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

04 Trabajadora Social 1.00 12.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 1142.17 817.00 13030.17

05 Instructores de box 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

07 Instructores Culturales 1.00 12.00 622.00 0.00 622.00 7464.00 622.00 450.00 869.56 622.00 10027.56

09 Instructores Deportivos 2.00 12.00 622.00 0.00 1244.00 14928.00 1244.00 900.00 1739.11 1244.00 20055.11

  BIBLIOTECA: 1.00 12.00 733.00 0.00 733.00 8796.00 733.00 450.00 1024.73 733.00 11736.73

01 Bibliotecaria 1.00 12.00 733.00 0.00 733.00 8796.00 733.00 450.00 1024.73 733.00 11736.73

I811.214.71.01.05PROGRAMA PROTECCION DE DERECHOS 4.00 24.00 1972.00 0.00 3944.00 47328.00 3944.00 1800.00 5513.71 3944.00 62529.71

Secretaria Tecnico del Concejo Cantonal de Proteccion de Derechos1.00 12.00 986.00 0.00 986.00 11832.00 986.00 450.00 1378.43 986.00 15632.43

Junta Cantonal de Proteccion de Derechos 3.00 12.00 986.00 0.00 2958.00 35496.00 2958.00 1350.00 4135.28 2958.00 46897.28

DECIMO 

TERCER

DECIMO 

CUARTO

TERCER CUARTO

EMP. MES 2024 MENSUAL ANUAL SUELDO SUELDO PATRONAL RESERVA GENERAL

I811.211.71.01.05PROYECTO DISCAPACIDADES SJB 4.00 24.00 817.00 0.00 1634.00 19608.00 1634.00 900.00 1892.17 1634.00 25668.17

01 Tecnico de Discapacidades MIES 2.00 12.00 733.00 0.00 1466.00 17592.00 1466.00 900.00 1697.63 1466.00 23121.63

02 Tecnico de Discapacidades GAD 2.00 12.00 84.00 0.00 168.00 2016.00 168.00 194.54 168.00 2546.54

I811.212.71.01.05PROYECTO DESARROLLO INFANTIL 7.00 12.00 450.00 0.00 3150.00 37800.00 3150.00 3150.00 3647.70 3150.00 50897.70

01 Educadoras del CDI (MIES) 7.00 12.00 450.00 0.00 3150.00 37800.00 3150.00 3150.00 3647.70 3150.00 50897.70

I811.213.71.01.05PROYECTO ADULTO MAYOR ESPACIOS ACTIVOS2.00 24.00 817.00 0.00 817.00 9804.00 817.00 450.00 946.09 817.00 12834.09

01 Facilitador Espacios de Socialización Cooperante (MIES)1.00 12.00 733.00 0.00 733.00 8796.00 733.00 450.00 848.81 733.00 11560.81

02 Facilitador Espacios de Socialización Cooperante (GAD)1.00 12.00 84.00 0.00 84.00 1008.00 84.00 0.00 97.27 84.00 1273.27

DIRECCIÓN FINANCIERA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  SAN JUAN BOSCO

DISTRIBUTIVO DE GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSION.  AÑO  2024

NUMERO DE 

PARTIDA
DENOMINACION DEL CARGO 

Nº Nº

REMUNERA

C. 

MENSUAL 
INCREMENTO 

SUELDO ASIGNACION APORTE FONDOS DE TOTAL

NUMERO DE 
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DENOMINACION DEL CARGO 

Nº Nº
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C. 

MENSUAL 
INCREMENTO 

SUELDO ASIGNACION APORTE FONDOS DE TOTAL
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400.00 12.15% 0.08

DISTRIBUTIVO DE GASTOS TRABAJADORES FIJOS   AÑO  2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE  SAN JUAN BOSCO

DIRECCIÓN FINANCIERA 

LIQUIDO 

A

EMP. MES 2024 MENSUAL ANUAL SUELDO SUELDO PATRONAL RESERVA RECIBIR 

F611.310.00.00.00 AREA  II. SERVICIOS COMUNALES 113.00 432.00 18674.42 179.94 55661.12 662533.44 55211.12 50400.00 80497.81 55211.10 903853.47

F611.310.00.00.00 PROGRAMA 1.  PLANIFIC. URB. Y RURAL 8.00 84.00 3589.00 0.00 4039.00 48468.00 4039.00 3600.00 5888.86 4039.00 66034.86

F611.310.71.01.06SALARIOS

01 Inspector de Avaluos y catastros 1.00 12.00 733.00 0.00 733.00 8796.00 733.00 450.00 1068.71 733.00 11780.71

02 Auxiliar de Señalización y Semaforización  de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial 1.00 12.00 531.00 0.00 531.00 6372.00 531.00 450.00 774.20 531.00 8658.20

03 Auxiliar de servicios 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 656.10 450.00 7406.10

04 Ayudante de topografia 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 656.10 450.00 7406.10

05 Inspector de comisaria Municipal 1.00 12.00 525.00 0.00 525.00 6300.00 525.00 450.00 765.45 525.00 8565.45

06 Ayudante de Cuadrilla 2.00 12.00 450.00 0.00 900.00 10800.00 900.00 900.00 1312.20 900.00 14812.20

07 Guardia 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 656.10 450.00 7406.10

F611.320.71.01.06PROGRAMA 2. HIGIENE AMBIENTAL 14.00 48.00 1925.00 0.00 6425.00 77100.00 6425.00 6300.00 9367.65 6425.00 105617.65

F611.320.71.01.06SALARIOS

01 Maestro jardinero 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 656.10 450.00 7406.10

02 Guardaparque 2.00 12.00 450.00 0.00 900.00 10800.00 900.00 900.00 1312.20 900.00 14812.20

03 Albañil 1.00 12.00 575.00 0.00 575.00 6900.00 575.00 450.00 838.35 575.00 9338.35

04 Ayudante de cuadrilla 10.00 12.00 450.00 0.00 4500.00 54000.00 4500.00 4500.00 6561.00 4500.00 74061.00

F611.360.71.01.06PROGRAMA 6. OTROS SERV. COMUNALES 91.00 300.00 13160.42 179.94 45197.12 536965.44 44747.12 40500.00 65241.30 44747.10 732200.96

F611.360.71.01.06SALARIOS

MANTENIMIENTO DE RELLENO 9.00 48.00 2129.68 0.00 4379.68 52556.16 4379.68 4050.00 6385.57 4379.68 71751.09

01 Chofer de vehículo de carga pesada 1.00 12.00 614.84 0.00 614.84 7378.08 614.84 450.00 896.44 614.84 9954.20

02 Operador de maquinaria 1.00 12.00 614.84 0.00 614.84 7378.08 614.84 450.00 896.44 614.84 9954.20

03 Jornalero de Recoleccion de Basura 3.00 12.00 450.00 0.00 1350.00 16200.00 1350.00 1350.00 1968.30 1350.00 22218.30

04 Jornalero Barrendero 4.00 12.00 450.00 0.00 1800.00 21600.00 1800.00 1800.00 2624.40 1800.00 29624.40

MANTENIMIENTO SISTEMA DE AGUA 11.00 48.00 1898.00 0.00 5097.00 61164.00 5097.00 4950.00 7431.43 5097.00 83739.42

01 Controlador del Sistema de Agua 1.00 12.00 499.00 0.00 499.00 5988.00 499.00 450.00 727.54 499.00 8163.54

02 Auxiliar de Mantenimiento De Redes de Agua 2.00 12.00 499.00 0.00 998.00 11976.00 998.00 900.00 1455.08 998.00 16327.08

03 Guardián 4.00 12.00 450.00 0.00 1800.00 21600.00 1800.00 1800.00 2624.40 1800.00 29624.40

04 Ayudante de Cuadrilla 4.00 12.00 450.00 0.00 1800.00 21600.00 1800.00 1800.00 2624.40 1800.00 29624.40

MANTENIMIENTO DE ALCANTARILLADO 10.00 24.00 900.00 0.00 4500.00 54000.00 4500.00 4500.00 6561.00 4500.00 74061.00

01 Obreros 5.00 12.00 450.00 0.00 2250.00 27000.00 2250.00 2250.00 3280.50 2250.00 37030.50

02 Ayudante de Cuadrilla 5.00 12.00 450.00 0.00 2250.00 27000.00 2250.00 2250.00 3280.50 2250.00 37030.50

OTROS SERVICIOS COMUNALES 43.00 108.00 4619.74 75.10 21069.04 252828.48 21069.04 19350.00 30718.66 21069.03 345035.21

01 Operadores 6.00 12.00 614.84 0.00 3689.04 44268.48 3689.04 2700.00 5378.62 3689.04 59725.18

02 Ayudante de Mecánica 1.00 12.00 555.00 0.00 555.00 6660.00 555.00 450.00 809.19 555.00 9029.19

03 Ayudante de Maquinaria 3.00 12.00 450.00 0.00 1350.00 16200.00 1350.00 1350.00 1968.30 1350.00 22218.30

04 Albañil 3.00 12.00 575.00 0.00 1725.00 20700.00 1725.00 1350.00 2515.05 1725.00 28015.05

05 Maestro de Obra 2.00 12.00 450.00 0.00 900.00 10800.00 900.00 900.00 1312.20 900.00 14812.20

06 Maestro de obra categoria 2 1.00 12.00 575.00 0.00 575.00 6900.00 575.00 450.00 838.35 575.00 9338.35

07 Albañil 1.00 12.00 499.90 75.10 575.00 6900.00 575.00 450.00 838.35 575.00 9338.35

08 Guardia 6.00 12.00 450.00 0.00 2700.00 32400.00 2700.00 2700.00 3936.60 2700.00 44436.60

09 Ayudante de Cuadrilla 20.00 12.00 450.00 0.00 9000.00 108000.00 9000.00 9000.00 13122.00 9000.00 148122.00

SERVICIOS GENERALES 18.00 72.00 3613.00 104.84 10151.40 116416.80 9701.40 7650.00 14144.64 9701.40 157614.24

01 Auxiliar de servicios N ° 1 1.00 0.00 450.00 0.00 450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

02 Auxiliar de servicios N ° 2 1.00 12.00 448.16 104.84 553.00 6636.00 553.00 450.00 806.27 553.00 8998.27

Auxliliar de servicios 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 656.10 450.00 7406.10

03 Ayudante de Cuadrilla 3.00 12.00 450.00 0.00 1350.00 16200.00 1350.00 1350.00 1968.30 1350.00 22218.30

04 Obreros 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 656.10 450.00 7406.10

05 Choferes 10.00 12.00 614.84 0.00 6148.40 73780.80 6148.40 4500.00 8964.37 6148.40 99541.96

06 Jefe de mantenimiento 1.00 12.00 750.00 0.00 750.00 9000.00 750.00 450.00 1093.50 750.00 12043.50

 I811.210.00.00.00  PROGRAMA 1. EDUCACION Y CULTURA 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 629.10 450.00 7379.10

03 Auxiliar Patrimonial 1.00 12.00 450.00 0.00 450.00 5400.00 450.00 450.00 629.10 450.00 7379.10

  TOTAL GENERAL 113.00 432.00 18674.42 179.94 55661.12 662533.44 55211.12 50400.00 80497.81 55211.10 903853.47

FONDOS DE NUMERO DE 

PARTIDA
DENOMINACION DEL CARGO 

Nº Nº
REMUNERA

C. 

INCREMENTO
 SUELDO ASIGNACION

DECIMO 

TERCER

DECIMO 

CUARTO
APORTE

N. PROGRAMA TECHO PRESUPUESTARIO % %CORRIENTE %INVERSIÓN

1 110 ADMINISTRACIÓN GENERAL 470005.06 6.27% 6.27%

2 120 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 598,860.53 7.98% 7.98%

3 510 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD 88,573.86 1.18% 1.18%

4 310 PLANIFICACIÓN URBANA Y RURAL 581,381.04 7.75% 7.75%

5 320 HIGIENE AMBIENTAL 394,728.80 5.26% 5.26%

6 360 OTROS SERVICIOS COMUNALES 4,331,929.65 57.75% 57.75%

7 210 EDUCACIÓN Y CULTURA 657,826.75 8.77% 8.77%

8 211 DISCAPACIDADES 38,320.38 0.51% 0.51%

9 212 DESARROLLO INFANTIL Y PROTECCIÓN ESPECIAL(CDI) 185,430.29 2.47% 2.47%

10 213 ADULTO MAYOR ESPACIOS ACTIVAS 58,008.56 0.77% 0.77%

11 214 PROTECCIÓN DE DERECHOS 96,509.71 1.29% 1.29%

TOTAL 7501574.63 100.00% 15.43% 84.57%

TECHO PRESUPUESTARIO PARA GASTOS POR PROGRAMA 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO
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Art. 2.- Corresponde a la Dirección Financiera la 
responsabilidad de la ejecución del Presupuesto e 
implementará los mecanismos adecuados para asegurar un 
correcto control interno previo y evitar se incurra en 
compromisos o gastos que superen los montos asignados a 
cada partida presupuestaria. 
 
Art. 3.- Prohíbase la utilización o administración de los 
recursos financieros en forma extra presupuestaria, por lo 
tanto, todos los ingresos y gastos formarán parte del 
presupuesto. 
 
Art. 4.- Todas las recaudaciones de los ingresos se las hará 
directamente por la Administración Financiera. 
 
Art. 5.- Para la contabilidad presupuestaria, las cuentas y 
subcuentas de ingresos y egresos se abrirán con sujeción a 
cada una de las partidas del Presupuesto Municipal. 
 
Art. 6.- Los ingresos para los que no se hubiese previsto 
partida específica, se los hará a la subcuenta “Ingresos No 
Especificados” para los que se abrirán los auxiliares 
necesarios a fin de conocer en detalle su procedencia. 
 
Art. 7.- Las actas de emisión de los títulos de crédito y 
especies valoradas que se emitan en la Dirección Financiera 
Sección Rentas, serán firmados por el delegado del Director 
Financiero (Jefe de Rentas) y el Tesorero Municipal. En caso 
necesario se autoriza el uso de facsímil. 
 
Art. 8.- Ningún funcionario, empleado o trabajador de la 
Municipalidad cumplirá o emitirá disposición que tienda a 
alterar, modificar, retardar o impedir la recaudación de los 
ingresos municipales, salvo disposiciones expresas de la Ley. 
 
Art. 9.- Las recaudaciones de los ingresos que se reciban en 
dinero en efectivo o cheques debidamente certificados, serán 
depositados íntegros e intactos en la cuenta oficial rotativa de 
ingresos que la Municipalidad mantiene en la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Jardín Azuayo, a más tardar al siguiente día 
de producida la recaudación. 
 
Art. 10.- Ninguna autoridad o servidor municipal, que no esté 
legalmente autorizado, podrá contraer compromisos, celebrar 

contratos, autorizar o contraer obligaciones de ninguna 
especie. 
Art. 11.- Cada partida presupuestaria constituye un límite de 
gastos que no podrá ser excedida. De ser necesario recursos 
adicionales se deberá proceder a la correspondiente Reforma 
al Presupuesto, sujetándose a las normas legales para el 
efecto. 
 
Art. 12.- El Alcalde con el Director Financiero coordinaran para 
fijar cupos de gastos trimestrales, a fin de establecer márgenes 
dentro de los cuales operen los créditos presupuestarios. 
 
Art. 13.- El Director Financiero informará al alcalde sobre el 
estado de las partidas presupuestarias con el fin de que se 
emitan las órdenes de pago de acuerdo a la disponibilidad 
económica. 
 
Art. 14.- Todos los pagos, se efectuará a través de la oficina 
de la Tesorería municipal previa autorización del alcalde y 
Director Financiero. 
  
Art. 15.- Toda orden de pago deberá ser revisada y autorizada 
para su trámite por el Director Financiero, sin cuyo requisito, 
Contabilidad no podrá registrar la transacción, ni Tesorería 
realizar el pago. 
 
Art. 16.- Las autoridades, los concejales o servidores 
municipales, que sin estar autorizados legalmente ordenen o 
autoricen o ejecuten pagos, serán solidariamente 
responsables con el Director Financiero y Tesorero Municipal 
por uso indebido de fondos. 
Art. 17.- En todo aquello que no esté determinado en la 
presente Ordenanza d Presupuesto, se estará a lo que dispone 
la Constitución Política del Estado, la Codificación del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y más normas y disposiciones legales 
vigentes. 
 
Art. 18.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el dominio web de la Institución y su 
publicación en la Gaceta Oficial, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial. 
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Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de San Juan Bosco, el 
04 de diciembre de 2023. 
 
 

f) Sr. Jesús Domínguez León 
ALCALDE SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN BOSCO. 

 
f) Dra. Paquita Abad Toledo 

SECRETARIA DE CONCEJO 
 

CERTIFICO que la ORDENANZA QUE ESTABLECE 

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024, fue 

discutida y aprobada en primer y segundo debate por el 

Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de San Juan Bosco, en sesión Extraordinaria de 

fecha 01 de diciembre del 2023 y sesión Ordinaria de fecha 04 

de diciembre del 2023. 

San Juan Bosco, a 04 de diciembre del 2023. 
 
 
         f) Dra. Paquita Abad Toledo. 
     SECRETARIA DE CONCEJO. 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO. 

Ejecútese y publíquese.- San Juan Bosco, 04 de diciembre 
del 2023. 
 

 
f.) Sr. Jesús Domínguez León. 

ALCALDE SUBROGANTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

SAN JUAN BOSCO. 
 
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Sr. Jesús 
Dominguez León, ALCALDE SUBROGANTE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN BOSCO, el cuatro de diciembre del dos mil 
veinte y tres, San Juan Bosco, Morona Santiago, lo 
CERTIFICO.  
 
 

f) Dra. Paquita Abad Toledo 
SECRETARIA DE CONCEJO. 
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